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Como analizan numerosos autores y autoras (Gentili, 1997, 1998; Whitty, Power y Halpin, 1999; Apple y Beane, 2000; Hirtt, 2003; Martínez Boom, 2004; Laval, 2004) el neoliberalismo se ha convertido en el “telón de fondo” de los ajustes de la política educativa a nivel mundial, que no se limitan ya al recorte en la asignación de recursos o a su privatización, sino que afectan básicamente a los núcleos centrales del ideario educativo y a las políticas pedagógicas. Los conflictos que se dirimen en la escuela no son más que una parte de la crisis más general de la política y de la ciudadanía en el capitalismo global.

En la denominada “sociedad del conocimiento” se ha consolidado un nuevo “bloque de poder” que ejerce una influencia cada vez mayor en la educación y en todo lo social. En esta alianza se combinan múltiples sectores del capital que abogan por soluciones mercantilistas neoliberales a los problemas educativos, intelectuales neoconservadores que abogan por el ‘retorno’ a unos mayores niveles de exigencia y a una supuesta ‘cultura común’
, fundamentalistas religiosos populistas y autoritarios que se sienten amenazados por el laicismo e intentan preservar a toda costa sus propias tradiciones, y unos sectores concretos de la nueva clase media profesional que impulsan la ideología y las técnicas de la calidad, la medición y la ‘gestión’. Aunque en esta alianza existen claras tensiones y conflictos, “su objetivo común es crear las condiciones educativas que considera necesarias para aumentar la competitividad, las ganancias y la disciplina, y hacernos volver a un pasado romántico basado en una imagen idealizada de la escuela, la familia y el hogar” (Apple, 2002, 87).

Se abandona de facto (aunque no se reconozca) la idea de que la educación debe estar prioritariamente al servicio del desarrollo integral de las personas y de la formación de ciudadanos y ciudadanas críticos, capaces de intervenir activamente en su mundo y transformarlo. Frente a eso se promueve un modelo educativo cuya prioridad pasa a ser el logro de la eficacia y la eficiencia, en el doble sentido de que sea útil para responder a las “necesidades del mercado”, a la vez que para homogeneizar e integrar a quienes se educan en un pensamiento pragmático, “realista”, acrítico, aceptable socialmente. Mientras, se mantiene el analfabetismo y las más precarias condiciones de escolarización en los países empobrecidos. Forzados a aplicar durísimas políticas de recorte de gastos sociales por los garantes del sistema (OMC, Banco Mundial, FMI...), no sólo no pueden dar prioridad a las políticas de fomento de la educación para todos y todas, sino que en muchos casos se está retrocediendo en los avances mínimos de extensión de la escolarización que se habían conseguido anteriormente.

Las políticas educativas neoliberales y conservadoras que inundan el planeta se parecen cada día más, al menos en su motivación y objetivos, tanto en los países empobrecidos como en los enriquecidos. La aparición casi simultánea de reformas similares en distintos continentes, a pesar de materializarse en tiempos, lugares y formas diferentes, ha llevado a esos autores y autoras a sugerir que las reestructuraciones actuales de la educación, que siguen las directrices de los organismos internacionales, han de entenderse como un fenómeno global y coherente con la ofensiva neoliberal que se vive en todos los campos y todos los frentes, indistintamente de centros y periferias en donde, a parte de algunos matices, tan sólo cambia el grado de persuasión en los países empobrecidos
.

De hecho, se ha tornado cada vez más difícil reconocer alguna divergencia sustantiva en las acciones y en los discursos de quienes actualmente orientan las propuestas de cambio educativo en todo el mundo. La tesis central que se viene a concluir es que no sólo se está en un proceso privatizador a escala mundial abriendo la educación a los mercados y rompiendo la concepción de la educación como un derecho social que ha de ser protegido por el Estado, sino que se está adecuando la misma educación a los principios y prácticas del mercado. Lo sorprendente es que esta dinámica neoliberal se ha configurado como “sentido común” tan poderoso que ha sido capaz incluso de redefinir los límites de la discusión
.

Todos estos síntomas no son un ‘daño colateral’ del proceso de globalización neoliberal en el ámbito educativo, sino que son aspectos estructurales y cruciales dentro del proceso de adecuación de la educación a las nuevas exigencias de la economía capitalista (Díez, 2006).

La aplicación de la doctrina neoliberal

El capitalismo persigue el beneficio, éste es su objetivo principal. Por ello necesita crecer continuamente y obtener más beneficio. Se ha extendido por todo el globo y por todos los ámbitos del planeta, convirtiendo en negocio todos los aspectos de la vida. Pero quedaban las empresas de propiedad pública y, sobre todo, los servicios sociales que proporciona el Estado. Para el capital financiero la educación mundial representa el último gran mercado, un fabuloso tesoro que se cifra en 2 billones de dólares al año según la UNESCO y éste es un “suculento pastel” al que no está dispuesto a renunciar. 

Este nuevo mercado no se asalta inmediatamente, sino que se ha generado un proceso sutil y progresivo que va adquiriendo pequeñas partes del pastel y del sentido común, convenciendo y avanzando, poco a poco, coordinando acciones y discursos (Díez 2004). 

Los organismos internacionales, especialmente la OMC, encargados de imponer la liberalización y la privatización de los servicios públicos, proponen un “movimiento de abandono de la financiación pública en beneficio de una mayor respuesta al mercado, junto con una mayor apertura hacia mecanismos alternativos de financiación”. Los organismos internacionales de menor rango, como la OCDE, emiten “informes de expertos y expertas” que consagran esta doctrina en forma de “recomendaciones”, presionados por los lobbies patronales del sector. Los gobiernos nacionales se amparan en estos “informes técnicos neutros” para demostrar que sería un error llevar a cabo una política respetuosa de preservación de los servicios públicos. E incluso, se argumenta, si se decidiera no seguir sus recomendaciones, los demás países sí que lo harían y se perdería “competitividad”, palabra mágica donde las haya. Los gobiernos socialdemócratas europeos se han vuelto especialistas en dar la impresión de querer resistir en un primer momento las exhortaciones de la OCDE para ir aplicándolas más tarde con cuentagotas. Después de haber anunciado que se está luchando contra el fin del mundo, reducir el riesgo a una simple catástrofe puede considerarse fácilmente como un progreso (Hirtt, 2003).

En Inglaterra, el gobierno laborista de Tony Blair se ha hecho especialista en la privatización de escuelas públicas
. Todo centro público que tarde en alcanzar los estándares fijados por el gobierno es, pura y simplemente, vendido. Se cambia al director o a la directora y si los malos resultados persisten, se cambia todo el profesorado y el centro empieza desde cero con gestión privada
. 

En los Estados Unidos, la gestión de cientos de Charter schools (escuelas bajo contrato) por parte de grandes empresas privadas especializadas, busca rentabilizar estas escuelas que siguen siendo financiadas con fondos públicos. Es la sociedad Edison Schools la que se ha especializado, desde hace muchos años, en la administración privada de escuelas públicas. 

En Francia, el gupo Educinvest (que pertenece a Vivendi) gestiona ya 250 escuelas privadas y realiza un volumen de negocio anual de más de 130 millones de euros. La Reforma Moratti (nombre de la ministra de Educación), en Italia, comenzó suprimiendo el término “público” en el nombre del ministerio, entregando una prima a cualquier familia que optara por la escuela privada, favoreciendo la competitividad entre centros y su privatización, y promocionando la búsqueda de sponsors que patrocinaran económicamente las escuelas. 

En España, el proceso de financiación pública de escuelas privadas se consolidó con el gobierno socialdemócrata de Felipe González. Se extendió y amplió durante el gobierno conservador de Aznar. Y se mantiene con la vuelta del PSOE al poder posteriormente, al igual que la situación de privilegio de la iglesia católica en la financiación de sus centros privados, prolongando un Concordato caducado, firmado con el Vaticano en tiempos de la dictadura franquista
.

Uno de los aspectos menos conocidos de este proceso solapado de privatización de la enseñanza reside en la expansión de la “segunda escuela”, de la “educación en la sombra”, la de los cursillos y las clases particulares. Millones de alumnos y alumnas en todo el mundo siguen un itinerario escolar paralelo en el marco de una formación privada de pago que ha adquirido las dimensiones de un vasto mercado
. Este fenómeno, como dice Laval (2004), tiende a transformar el sistema eduativo mismo. Los efectos se manifiestan en las desigualdades entre el alumnado (quien puede y quien no se lo puede pagar); en el contenido de los conocimientos (se valoran las materias más rentables en términos económicos de promoción profesional y social); en el desarrollo de mentalidades consumistas; en las formas de aprendizaje (método mecánico, comprensión superficial, culto a la eficacia y a la rapidez). Se pone así en marcha una “verdadera industrialización de la formación”.

Pero la forma más directa de constitución de un mercado de la enseñanza consiste en fomentar el desarrollo de un sistema de escuelas privadas, como hace, por ejemplo, el Banco Mundial en los países empobrecidos, o de privatizar en parte o en su totalidad las escuelas existentes. El resultado de estas políticas, ya aplicadas en diferentes países como en Zambia donde se ha introducido una ‘tasa para usuarios’ de la educación, siguiendo el consejo del Banco Mundial, ha sido desastroso: incremento de las tasas de analfabetismo, aumento de la segregación social, unos enormes índices de abandono escolar y un aumento de la desigualdad social.

España: la privatización “sin complejos”

En España, tras la ley General de Educación de 1970 que exigía la gratuidad de los niveles obligatorios, se subvencionaron reformas de edificios, equipamientos escolares y enseñanzas de EGB y FPI de los centros privados. Estas subvenciones serán no sólo aceptadas posteriormente por un Partido Socialista Obrero Español (PSOE) en el gobierno bajo la condición de su regulación y control democrático, mediante el régimen de “conciertos” (financiación con dinero público de la educación privada), sino que serán legalizadas e institucionalizadas, lo que supuso la renuncia al histórico modelo de escuela única (Terrón, 2005). 

Los conciertos educativos, cuando se iniciaron, debían tener un carácter subsidiario y transitorio. Su único objeto era cubrir la demanda educativa cuando la red pública no la podía satisfacer. Pero la escuela concertada, que nació siendo una vía alternativa y minoritaria de apoyo a la escuela pública ante la falta de infraestructuras en zonas con mucho alumnado, fue consolidada legalmente por la política educativa del Ministerio socialista asentando una doble red: la escuela privada concertada se ha convertido hoy en una competencia, la vía principal frente a la red pública recibiendo un volumen cada vez mayor de recursos económicos a través de los conciertos educativos.

Se produce así un proceso continuado de neoliberalización silenciosa del sistema educativo, a través de una “privatización blanda” y gradual mediante la extensión de los conciertos. Actualmente se ha alcanzado una situación en que prácticamente toda la enseñanza privada se encuentra concertada. Y lo más significativo es que el 63% de este sector privado (que representa un tercio de la oferta de enseñanza en su conjunto) corresponde a centros docentes de la Iglesia católica, que constituyen un auténtico subsistema consolidado y con gran poder. Por supuesto los colegios privados y concertados se concentran en grandes núcleos urbanos. Las zonas menos desarrolladas (zonas periféricas de las ciudades, zonas rurales, etc.) han de ser asumidas por la educación pública. Y hay que tener en cuenta que se centran más bien en el nivel superior de enseñanza y, sobre todo, en las materias más cercanas a la actividad económica.

Mientras se consolida este proceso de privatización, se va recortando progresivamente la financiación de la educación pública. Y todas las reformas educativas en España, sean de gobiernos conservadores o socialdemócratas, no se acompañan de ninguna Ley de Financiación que garantice la puesta en práctica real del compromiso de elevar la inversión al 6% del PIB.

La realidad es que, tanto con el gobierno conservador del Partido Popular como con el gobierno socialdemócrata del PSOE, no sólo hay una desinversión en la educación pública, sino que buena parte de los recursos públicos destinados a educación se dedican a financiar la enseñanza privada en régimen concertado. Los centros educativos de Finlandia, que aparece en los últimos 14 años como el país con mejores resultados académicos en los informes PISA, son prácticamente todos públicos, sólo el 7% del alumnado está escolarizado en la escuela privada. En Dinamarca, como en la mayoría de los países nórdicos, la educación pública es más del 80%. Si en la UE la enseñanza secundaria privada (básicamente financiada con recursos públicos) es del 15,1%, en España alcanza el 32,7%. Y en las comunidades en las que han gobernado partidos conservadores el porcentaje es 50/50 (Cataluña, Madrid, Navarra y País Vasco).
Además se pretende privatizar la FP por la puerta de atrás, modificando la LOE y la Ley de FP, a través de la Ley de Economía Sostenible (LES), que allana el camino al negocio privado de la enseñanza. El Anteproyecto de LES, en su artículo 83.2, establece que los centros “privados concertados del Sistema Educativo podrán impartir Formación Profesional para el empleo, previa comunicación a las administraciones educativa y laboral competentes”. Es decir, sólo se requeriría la mera comunicación, no la autorización expresa de la “administración competente”. Asimismo en su articulado sobre Instalaciones y equipamientos de los centros, se fomenta su financiación por la empresa privada a cambio de su “utilización compartida” para fines docentes y empresariales (artículo 94.2.c y 95.d).
Se está acabando con un sistema público de calidad y se está convirtiendo en un sistema subsidiario de una enseñanza privada –sostenida, eso sí, con fondos públicos y reservada a la formación de las futuras elites–. La función subsidiaria de este sistema público sería la formación de los sectores sociales desfavorecidos y sin futuro académico. 

Consolidar esta doble red (pública/concertada) supone admitir el primer y más importante mecanismo de segregación social del sistema educativo. Supone también renunciar al concepto de enseñanza como bien público al que se debe acceder digna, universal y gratuitamente.
La libertad de elección en el mercado educativo

“Mientras los pobres no tienen ninguna alternativa a los centros públicos, los más afortunados pagan por separado los suyos. Éstos son los colegios públicos mejor dotados de las zonas residenciales más prósperas o los colegios privados. En este último caso, los afortunados tienen que pagar dos veces, y una de sus reacciones más comprensibles es la recurrente sugerencia de que se les debería devolver el equivalente de los impuestos que pagan por la enseñanza pública en un bono luego utilizable en los centros de enseñanza privada de su elección. Evitarían así la carga del doble coste de la enseñanza. Pero existe el acuerdo tácito de no exponerlo tan groseramente; la libertad de elección es la justificación más frecuentemente oída” (Kenneth Galbraith, 1992, 55). 

Los argumentos que se esgrimen para fundamentar este proceso de privatización solapado “enganchan” con el “sentido común”. Se plantea que, con esta diversificación de la oferta educativa, las familias podrán elegir con mayor libertad la educación para sus hijos e hijas. Pero tras este argumento se oculta que la enseñanza se entiende como un producto más que se oferta en una sociedad de mercado, como un elemento de consumo privado de consumidores y consumidoras que eligen según sus intereses. Es una decisión individual y privada, como la que atañe a cualquier otro producto.
En la propuesta de Pacto Educativo del Ministerio de Educación español se pretende equiparar la preferencia de elección de colegio como un supuesto derecho. La libre elección de centro escolar (o de centro de salud, o de médico…) debe entenderse como una manifestación de preferencia particular, no como un pretendido derecho a obtener lo que se pide, por el que el Estado debe velar, a cargo de fondos públicos y al margen de toda planificación educativa. La obligación de los poderes públicos es garantizar una educación de calidad a todos y todas, en cualquier lugar, a través de una oferta de plazas públicas suficientes en todos los niveles y modalidades educativas. El documento ministerial mantiene, en este sentido, que “el objetivo es que garanticemos el doble principio del derecho a la educación y la libertad de enseñanza consagrados en la Constitución. Justicia y libertad que no pueden entenderse la una sin la otra”. Pero es necesario recordar que el tradicional “derecho a la libertad de enseñanza” no se refiere en ningún momento a la preferencia de elección de centro educativo. Hace referencia a la capacidad de creación de centros o a la libertad de cátedra. De esta forma tan falaz, Gabilondo quiere equiparar un derecho constitucionalmente establecido y que, por lo tanto, es responsabilidad de los poderes públicos garantizarlo, con la preferencia que pueden tener personas individuales por elegir un centro determinado, como cuando se prefiere elegir un producto determinado en un supermercado, porque a uno le gusta más o se lo han publicitado con mayor eficacia. De ahí la inmoral manipulación que supone utilizar el término “libertad” para hablar de una preferencia personal y querer hacerla pasar por un derecho constitucional.
El discurso de la privatización viene siempre acompañado por este de la “libertad de elección” en un mercado libre. Las familias tienen derecho a elegir el centro que quieran, se argumenta. Éste se convierte en el nuevo derecho fundamental e inalienable. El mundo se concibe como un supermercado, las familias ven a los centros escolares como suministradores de servicios y el alumnado pierde su estatus de futuro ciudadano que se encuentra recibiendo enseñanza, para convertirse en cliente que pide preparación cualificada para el futuro mundo laboral. A fuerza de repetirse, se asumen como doctrina común que esta concepción mercantilista es a lo que se reduce el concepto de democracia. Y consiguen, de esta forma, “la cuadratura del círculo”: crear un mercado educativo sustentado sobre dinero público, es decir, desmantelar el sistema con sus propios fondos (Guarro Pallás, 2005), pues el Estado debe financiar por igual a todas las opciones –públicas o privadas– que dan “más oportunidades de elección en libertad”.
El “favorecer la libertad de elección de las familias” (objetivo 7 del Pacto Educativo, pg. 29) es una manera de enmascarar lo que realmente se persigue: extender y consolidar la enseñanza privada concertada (muy mayoritariamente confesional), transformando la posibilidad del concierto –bajo determinadas circunstancias y requisitos- en un pretendido “derecho” a concertar por parte los titulares de la enseñanza privada, al margen de que existan o no necesidades de escolarización y de que vaya en detrimento de la educación pública. El Ministerio afirma en el preámbulo de este Pacto Educativo (pg. 7) como un hecho inamovible “la existencia en nuestro país de centros públicos y centros concertados, que garantizan el acceso a la educación”.
El énfasis de las políticas públicas ya no recae sobre la utilización del Estado como medio para superar las desigualdades. El objetivo de una educación que ofrezca igualdad de oportunidades es, justamente, que las diferencias entre los centros escolares sean las mínimas y, en todo caso, se proporcionen los recursos necesarios (económicos, humanos, de formación, etc.) para que los peores puedan mejorar. Pero la igualdad ha sido redefinida. Ahora implica simplemente garantizar la elección individual bajo las condiciones de un “libre mercado”. 

La libertad de elección no es más que una estrategia para situar la educación dentro del proceso de privatización del mercado. Este proceso de privatización usa dos estrategias fundamentales: los conciertos con centros privados (se financia a los colectivos empresariales y religiosos que hacen la oferta) y los cheques escolares (se financia a la demanda: las familias o los estudiantes). Este segundo mecanismo es más sutil y se está extendiendo por todos los países.

El sistema de cheques escolares supone que a cada familia o a cada estudiante se le entrega un cheque escolar (bono, voucher,… según el país), una suma equivalente a lo que el estado hubiera gastado en el sistema público, con el que decidirá a qué centro “premiar” con dicho dinero, entre las diferentes ofertas que le propongan. 

De esta forma los centros educativos se esforzarían por atraer esa financiación de las familias, adecuando la educación que imparten a las demandas de sus “clientes” y financiadores potenciales. Sería el reino del libre mercado, con libertad de oferta y demanda. Se trata, en fin, de introducir una lógica de mercado en el sector educativo.

En ambos casos, se parte del supuesto de que la ‘libre’ elección de las familias ‘premiaría’ a las mejores escuelas, las cuales tendrían mejor presupuesto porque atraerían más alumnado. Se argumenta que las escuelas mejorarían así su calidad porque tratarían de diferenciarse para conseguir más alumnado. Se afirma que, a largo plazo, sólo sobrevivirían las que hubieran sido capaces de captar mayor cantidad de alumnado. El esquema de razonamiento es simple: si los clientes pueden elegir, los centros que no ofrezcan “calidad” serán desechados (como supuestamente ocurre con los productos de un mercado que no se compran) y, o bien mejoran, o desaparecen. Además, este sistema de elección de centros se les presenta a las familias con más dificultades como su oportunidad para acceder a los mejores colegios. Por lo que, según esta argumentación, esa política no sólo es eficaz, sino que también es justa.

El “truco oculto” de este nuevo “mercado libre” es que la elección de la ‘buena escuela’ pasa por medios que no dependen de las mismas oportunidades para todas las familias, es decir, que no hay tal mercado supuestamente libre. El capital económico y social se convierte en capital cultural a la hora de la elección. 

Porque no existen centros alternativos en todos los sitios. Sólo existen allí donde hay suficiente población con suficientes recursos, pero no en las zonas desfavorecidas o en zonas con población insuficiente (zonas rurales, marginales, islas menores, etc.). Además las familias con recursos económicos suelen tener un horario más flexible, pueden visitar muchas escuelas, antes de elegir la que más les interesa. Tienen automóvil y pueden permitirse llevar a sus hijos e hijas al otro extremo de la ciudad para que asistan a una escuela “mejor”. Por el contrario, las familias procedentes de la clase obrera y a menudo de origen extranjero, perciben las escuelas como si fueran bastante semejantes unas a otras y limitan su horizonte a las escuelas de las cercanías. Su alejamiento social de la escuela y el hecho de que sus viviendas estén situadas en zonas apartadas y mal atendidas por los transportes públicos los empujan a una ‘no-elección’ por la escuela más próxima geográficamente. Está demostrado que, incluso en igualdad de condiciones económicas, las estrategias de elección son muy distintas según el nivel cultural y la situación social. Las clases populares priman más la proximidad y la convivencia con las amistades, el vecindario y los hermanos y hermanas en el centro, los centros en los que sus hijos e hijas se sientan más a gusto; mientras que las clases “más enriquecidas” priman más la eficacia y el nivel social de los demás alumnos y alumnas en centros que les aseguren previsiblemente el éxito escolar.

Otro factor que influye es la definición y construcción social de lo que sea una “buena escuela”. Las distintas investigaciones ponen de manifiesto que el telón de fondo de la matriculación privada es la mayor posibilidad que ofrece de promoción y estabilidad social en el imaginario de las familias que la eligen, aludiendo al “prestigio” que conlleva para ellas el que sus hijos e hijas estudien en centros privados. Si en las encuestas destaca la percepción de la enseñanza pública como una enseñanza tolerante, pluralista y libre, en la privada se destaca fundamentalmente por sus instalaciones y medios materiales, así como por sus mayores garantías de futuro éxito social. Por tanto, “no cabe hablar de calidad de la enseñanza, sino de calidad social de la clientela” (Feito, 2002, 121). Aún sigue vigente en ciertos sectores sociales la idea de que la educación privada es de más calidad, o al menos apetecible, porque la frecuentan aquellos y aquellas con los que aspiramos a asemejarnos.

Además, “la elección de un centro educativo exige tener criterios para hacerlo, lo que implica una cierta formación cultural e ideológica que sólo tiene una pequeña parte de la población. Las familias más desfavorecidas no sólo necesitarían esa formación para elegir; incluso antes de eso, deberían tener entre sus principales prioridades la educación de sus hijos, lo que no ocurre porque esa prioridad es una construcción social de la que no participan porque la escuela sólo les ofrece fracaso a sus hijos y muy pocas veces les resulta útil para sobrevivir. La experiencia les demuestra que la escuela es una obligación pero no una solución a su futuro, que tendrán que buscar por otros medios” (Guarro Pallás, 2005, 74).

Y el centro que recibe más demandas es quien, en definitiva, elige a sus clientes y no al revés, porque establece una serie de criterios para “discriminar” quién accede y quién no. Que es, en el fondo, la discusión que mantienen los centros privados y concertados con la Administración educativa (como ha sido el caso de la reciente reforma educativa en España: la posibilidad de elegir a su alumnado, sin que les impongan tener que aceptar a alumnado con dificultades de aprendizaje, con necesidades educativas o de minorías y migración.
La segregación educativa y social

La investigación de los últimos quince años no muestra precisamente que el sistema de cheques o bonos escolares y la elección de escuelas privadas favorezcan una educación mejor y más equitativa para todos los niños y las niñas, sino que, más bien, provocan la redefinición y restricción de los fines de la educación, la segregación y el aumento de la estratificación social, el drenaje de recursos desde escuelas públicas ya empobrecidas hacia las escuelas privadas, con frecuencia religiosas, la conversión de la educación en un negocio, perjudicando aún más a los grupos menos favorecidos.

Como denuncia Fernández Enguita (2004, 102), en este modelo para las escuelas privadas y concertadas resulta muy fácil, si lo desean, librarse de las minorías: para empezar, la mayor parte de las plazas concertadas de primaria están reservadas al alumnado que proviene de la educación infantil de esos mismos centros, no subvencionada y por tanto de pago, lo que excluye de hecho a los hijos e hijas de minorías, migrantes o con escasos recursos para poder entrar; a esto se añade que los grupos minoritarios raramente solicitan el ingreso, en muchos casos por rechazo (no hay que olvidar que buena parte de la enseñanza privada española es, además, ostentosamente confesional) y, en la mayoría, porque no esperan ser bien aceptadas; para terminar, una mirada, un comentario sobre que éste no es el colegio adecuado, la “orientación” hacia otros centros que tienen “recursos apropiados” y “profesional especializado” que realmente podrán atender a sus hijos e hijas adecuadamente o una indicación sobre la importancia de no prescindir de (y de pagar por) la semana blanca o cualquier otra actividad o servicio de pago puede bastar para disuadir a una familia. Aunque no es legal, muchos centros concertados conculcan el principio de gratuidad cobrando a las familias a través de “subterfugios” legales que impiden que el alumnado de minorías pueda acceder a ellos y generando así un proceso de selección encubierto
.

Por eso, en España, a pesar de la regulación legal que establece la distribución equitativa del alumnado, ésta, por unas u otras razones, acaba no cumpliéndose. Y así nos encontramos que la inmensa mayoría del alumnado de minorías y con necesidades, está escolarizado en la pública. 

Porque “detrás de muchos argumentos a favor de la privatización, más que fervor liberalizador, lo que esconden los privilegiados es el rechazo a la mezcla social, a educar a los hijos con los que no son de la misma clase” (Gimeno Sacristán, 1998, 142). Esto se refleja en las declaraciones que hacía un padre a la prensa: “Quiero cambiar a la mayor de colegio porque ha bajado mucho el nivel; han venido niños de fuera y gitanos, y yo sé lo que es estar con ellos. Los primeros años, mi niña sabía escribir, sumar…; ahora me enseña el cuaderno y está sin corregir. Esos niños que vienen de fuera, que tienen más puntos por tener rentas bajas, entran en los colegios que quieren, y retrasan la clase y hacen que baje el nivel” (El País, 27 de junio de 2004). 

Pero esta posición tiene ya una larga tradición en nuestro sistema educativo: “se nos van los alumnos más aventajados, porque hay interés en atraerlos, y sus familias, aunque, deseen resistirse, acaban por ceder. Abundancia de medios, riqueza de material, ropero, cantina escolar... ¿qué hacemos nosotros ante esa competencia? Poco a poco van recalando en nuestras clases los retrasados y los anormales...” (Bello, 1926; citado en Terrón, 2005, 144). Aunque estos términos sean inadmisibles en nuestro contexto, no por ello dejan de reflejar una realidad continuada y ante la que la Administración educativa se niega sistemáticamente a intervenir: el 80% del alumnado de minorías y con necesidades educativas se concentra en la enseñanza pública.

Además, en un contexto en el que las escuelas han de someterse a las leyes del mercado, especialmente a la competencia, las escuelas procurarán hacerse más selectivas, pues el hecho de aceptar alumnado que haga descender los resultados en los exámenes –medida que establece el ranking de los centros– influirá en su posición global en el mercado. 

En la medida en que se juzga a las escuelas según una escala unidimensional de excelencia académica basada en los resultados de los tests académicos y en la clase social, los estudiantes con ‘necesidades educativas’ o de minorías no solamente son costosos, sino que desacreditan los resultados de los exámenes. Reducen las puntuaciones en esas tablas de clasificación que tan importantes parecen ser. Y esto “perjudica” la “imagen pública” del centro. Por lo que se vuelve más rentable y eficaz la asignación de los escasos recursos a la publicidad y las relaciones públicas para atraer a estudiantes “motivados” que eleven la posición del centro en el ranking de resultados efectivos, que dedicarlos a estudiantes con necesidades educativas.

De esta forma las escuelas que se “precien” fomentarán una imagen que acentúe las virtudes académicas tradicionales y, de ese modo, atraiga a estudiantes que, con mayor probabilidad, muestren esas mismas virtudes. Editarán folletos y propaganda informativa que acentúen estas “virtudes” e intentarán estar en los puestos superiores del ranking que se ofrece en los medios de comunicación, como las guías de hoteles o restaurantes según la categoría de estrellas. Prestarán más atención al atractivo del aspecto físico y de la imagen pública que a los cambios de la enseñanza y el aprendizaje, que no sean la multiplicación de los ordenadores. 

Esta es la razón fundamental de la consolidación de esta imagen de los centros privados subvencionados con dinero público. No se ha debido a una mayor calidad de la enseñanza
, ni a una mejor formación de su profesorado
, sino a los criterios de control que rigen su práctica, y a un funcionamiento regido por principios neoliberales que les permiten aparecer como instituciones más competitivas y eficaces, en el sentido de “más vinculadas al mercado”.

Esto representa un sutil, pero crucial, cambio de énfasis de las necesidades del estudiante a las necesidades de la escuela y de lo que hace la escuela por el estudiante a cuanto el estudiante hace por la escuela (Apple, 2002). Porque, lógicamente, en este modelo de libre competencia, se debe, según el ministro laborista inglés, Blunkett (1997), crear un clima en el que las escuelas tengan ante sí el reto de compararse con otras escuelas similares y adopten los medios ya probados para mejorar sus resultados. Uno de los métodos para crear este clima consiste en la publicación regular de los resultados de las escuelas, con el fin de incitar a las familias a que aumenten la presión sobre los centros escolares. En Francia también se publica ahora la clasificación de los institutos. Y en España hay mecanismos informales para ello, a través de publicaciones no oficiales, pero muy extendidas en las que las familias “informadas” consultan a la hora de tomar sus decisiones.

En este contexto de competencia mutua los centros son más proclives a responder a presiones desde el exterior, en concreto a las exigencias de las empresas. Sus planes académicos se orientan cada vez más al mundo laboral, a formar eficazmente para el trabajo especializado, a introducir los idiomas que serán relevantes para el mercado, a suprimir la formación filosófica o humanística, priorizando la técnica y utilitaria, a presionar con el cumplimiento de los tiempos y de los programas, considerando la atención a la diversidad como un problema y un entorpecimiento de la eficacia instructiva. Y las familias acogen de buen grado estas exigencias, buscando con ello la manera de aumentar al máximo las posibilidades de sus hijos o hijas en el mercado del empleo. 

Este movimiento de competición en el mercado educativo a través de la evaluación y la comparación internacional
 es inseparable de la subordinación creciente de la escuela a los imperativos económicos. Acompaña a la ‘obligación de resultados’ que se juzga que debe imponerse a la escuela como a cualquier organización productora de servicios. Son las reformas ‘centradas en la competitividad’ que aspiran a fijar y a elevar los niveles escolares esperados. Por lo que los centros acaban “buscando” a sus clientes (familias motivadas, estudiantes competentes) para que sus estadísticas no se vean afectadas y poder mantener su nivel de competitividad con los otros centros y su imagen de “alto nivel”.

Los niños y niñas de clase trabajadora y minorías, y quienes tienen necesidades educativas quedan cada vez más reducidos a un gueto en las escuelas con pocos recursos. Este sistema refuerza los privilegios de aquellas familias capaces y bien preparadas para hacer frente a las complejidades del sistema. La consecuencia es que estamos asistiendo a una recomposición del tipo de clases sociales o grupos socioeconómicos que optan por una u otra red. Asistimos a una “fuga de blancos” hacia la concertada y privada de buena parte de quienes pertenecen a los grupos con mayor nivel cultural concentrándose en la pública un mayor porcentaje de alumnado repetidor, con dificultades, de minorías étnicas. 

Lo que sí han conseguido estos sistemas de cheques y de elección de escuelas privadas, es transferir la responsabilidad (que ya no es colectiva, sino individual) a los propios clientes, dado que son quienes eligen. Las consecuencias de la elección deben asumirse individualmente (responsabilidad individual) liberando a la educación de su carácter de ‘bien público o común’ evitando así el control público (político) sobre ella.
La reconceptualización de lo público

Las teorías político-filosóficas de la ciudadanía y la democracia han sido reemplazadas en el discurso educacional por los conceptos económicos de eficiencia, competencia y libertad de consumo. Se ha olvidado intencionalmente la visión de la escuela como “construcción” participada, colectiva y democrática; una concepción que se contrapone al principio de elección de un producto y ante lo que el “cliente” ha de elegir (Terrón, 2005, 147).

Se quiere así convertir la enseñanza en un asunto privado de consumidores y consumidoras que eligen según sus intereses. Esto supone un replanteamiento total del papel de la educación en la sociedad. 

Bajo este enfoque lo que se hace, de hecho, es separar la educación de la esfera pública, regida por la autoridad política, para confiarla al mercado. En el mercado, cada cual, tanto ofertante como demandante, se regula por su cuenta, en función de su fuerza y sus posibilidades. La educación pasa así a ser un elemento de consumo individual. Se trata, en definitiva, de negar su condición de derecho social y transformarla en una posibilidad de consumo individual, variable según el mérito y la capacidad de los consumidores y las consumidoras. El sistema escolar pasa así del ámbito prioritario de los valores culturales y educativos a la lógica urgente del valor económico.

Este replanteamiento se asienta sobre una suposición básica: la educación, como cualquier otro producto que se compra y vende, es una mercancía con la que aseguramos que los niños y las niñas (en algunos casos) de nuestra propia familia o grupo tengan la mejor posibilidad de salir adelante en la lucha despiadada y competitiva de cada uno contra todos en el sistema de darwinismo social del mercado. Y a “los míos” les compro las mejores oportunidades para que puedan competir con ventaja.

Lejos de ser un derecho del que gozan todas las personas, dada su condición de ciudadanas, la educación debe ser establecida como una oportunidad que a las personas emprendedoras, a las consumidoras “responsables”, se les presenta en la esfera de un mercado flexible y dinámico (el mercado escolar). La ciudadanía, siempre preocupada por lograr mayores cotas de justicia social e igualdad de oportunidades queda desplazada por los consumidores y consumidoras para quienes sólo rigen las leyes del mercado: su preocupación es tener libertad para elegir y competir. 

De derecho social a “servicio económico de interés general”

En el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa los servicios públicos, como la educación, pasan a llamarse Servicios Económicos de Interés General (SIEG) estableciendo que la gestión de estos servicios se sujetarán “en particular, a las normas sobre competencia” (artículo III-166.2). Surge así un nuevo término en el lenguaje de la normatividad: “servicio de interés general”, que representa para la educación pública uno de los signos más palpables del cambio que estamos describiendo. 

Al empezar a ser calificada como “servicio” o “bien de interés público”
, la educación pierde buena parte del valor que tenía cuando era considerada un derecho público. Al no definirse de manera explícita y taxativa como derecho, el Estado termina diluyendo su responsabilidad entre otros agentes sociales. Esta modificación no es meramente semántica: marca un giro importante en las competencias y en las responsabilidades del Estado y representa un viraje en las garantías y obligaciones que tenía respecto a la educación pública. La educación es un derecho social, que el Estado ha de garantizar a toda la ciudadanía. No es un “bien de interés público” que, como cualquier otro bien, puede ser comprado y vendido como si de un producto más se tratara. 
No se niega su obligación de cubrir las necesidades con la red pública, allí donde los proveedores privados no desarrollen su iniciativa, pero debe contener su expansión, y hasta alejarse del territorio, cuando ésta –la iniciativa privada– sí esté presente. La enseñanza pública queda así relegada a suministrar ese servicio a aquellos sectores sociales que no son lo suficientemente rentables para que puedan ser incluidos en el nuevo mercado de la educación. 

El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS o GATS en inglés), es la regulación “legal” que consagra este modelo neoliberal. Establece que los servicios educativos deben ser considerados productos como los demás, si no son dispensados exclusivamente por el Estado a título privativo. Pero dado que en la educación existe ya un sector privado en prácticamente todos los países del mundo, los servicios educativos entran, pues, en el campo de competencia del acuerdo. Sólo han de prestarse donde no llegue la iniciativa privada, donde no se obtenga beneficio y no sean rentables, por tanto, para el mercado.

La intervención del Estado se considera legítima sólo para hacer la gestión y limitar los perjuicios sociales, y para desarrollar las políticas puntuales que compensen a algunos sectores sociales necesitados; así pasa la educación a ser concebida como auxilio social, y deja de ser un derecho humano y un proyecto de dimensión universal y ciudadana. El Estado abandona así su responsabilidad de administrar los recursos públicos para la promoción de la justicia social, reemplazándola por una fe ciega en el mercado.

Este debate entre la educación como derecho garantizado y ofrecido por el Estado y la educación como servicio será en adelante el centro de atención. Por ejemplo, al establecer para la escuela los ‘escenarios de futuro’, la OCDE señala algunas de estas mutaciones: “refuerzo del ejercicio de elección de los padres, a veces a través de la asignación de ‘cheques escolares’; participación del sector privado en la gestión de las escuelas, o de partes del sistema; importantes contribuciones de las empresas para financiar cursos particulares complementarios, como en Japón o Corea, o para escolarizar a sus hijos en las escuelas privadas; financiación pública de establecimientos privados fundados por grupos culturales, religiosos o ciudadanos; desarrollo por parte de las empresas del mercado de la ciberinformación, etc.” (OCDE, Analyse des politiques d’education, 2001, 146).

De escuela pública a “escuela estatal”

Ahora las empresas que se dedican a obtener beneficios en el terreno educativo, tras haber conseguido que la educación sea un producto más del mercado mundial, quieren pasar a ser parte de la “sociedad civil” y que como tal se las considere, pues, según ellas, ofrecen un “servicio público” a la ciudadanía, al mismo nivel que los Estados. La ironía es, al menos, sorprendente.

Por eso hay un reiterado empeño puesto en trasladar el debate desde los conceptos de escuela pública y privada a los de estatal (organizada por el Estado) y pública (no está organizada por el Estado). 

Aprovechando el tirón de imagen que tienen el mundo de lo “no gubernamental” y la “sociedad civil” se trata de asimilar la iniciativa empresarial o religiosa privada con ello, sólo por el mero hecho de no ser estatal. Se recalifica así de “estatal” a la enseñanza pública y de “pública” a la enseñanza privada y concertada, favoreciendo en esta confusión la reinvención de la escuela privada como escuela pública.

Con esto lo que se pretende es convencernos de que toda escuela “no estatal” es pública, porque lo que ofrece es, a fin de cuentas, un servicio público “de interés para la comunidad”, como el servicio de transporte público o los taxis. Se trata de identificar la iniciativa privada empresarial o de grupos religiosos con la denominada “sociedad civil”, ocultando que quienes tienen su titularidad tienen su propiedad (por lo tanto, no es pública), que sus fines son privados (la obtención de beneficio económico o la propagación de sus creencias religiosas), que su gestión es privada (especialmente la contratación de sus profesionales) y que los mecanismos concretos de selección de la clientela la convierten de hecho en una escuela dirigida a sectores determinados. Sólo la financiación sale de los impuestos de toda la ciudadanía.

El Estado tiene que garantizar la recepción de la educación básica, pero se argumenta ahora que no debe imponer la forma de satisfacerlo. Los consumidores y consumidoras pueden evitar un determinado suministrador de servicios que no les convenga y escoger otro, lo que fuerza a los propietarios privados a satisfacerlos para mantener su clientela.

Este tipo de planteamiento ‘olvida’ que la elección de la persona consumidora enmascara una desigualdad muy concreta de las posibilidades de elección a la hora de usar los mecanismos de mercado: la gente no llega con igualdad de condiciones en el momento de usar la información y de decidir, y por tanto, en la práctica, estos mecanismos de mercado lo que provocan es un aumento de las desigualdades. Y oculta deliberadamente la misma forma la desigualdad concreta en las posibilidades de oferta a la hora de usar los mecanismos de mercado: sólo las corporaciones empresariales y los grandes grupos religiosos pueden ofertar proyectos educativos
. No tiene, por tanto, nada de pública la oferta de esos “pocos” grupos o corporaciones con intereses comerciales o ideológicos muy concretos.

Apertura de la educación a los mercados

En febrero de 2005 Iberdrola cortó el suministro eléctrico al Instituto de Educación Secundaria Luis Vives de Valencia porque el centro adeudaba cuatro mensualidades debido a la insuficiente financiación que recibe de la Administración Pública. Y esa no era la primera vez que pasaba. Los docentes, tras cuatro días sin calefacción, habían pagado de su bolsillo para poder comprar gasoil para la calefacción. Ninguno de los inodoros del Instituto funcionaba y el alumnado debía hacer sus necesidades fuera del IES. El cristalero rechazaba ir al centro si no cobraba, y las ventanas rotas estaban siendo sustituidas por cartones. 

La privatización no es sólo un proceso de salida (de traspaso de la financiación pública al sector privado), sino también de entrada (de introducción de la empresa privada en el sector educativo)
. 

El proceso no es nada sutil. El primer paso se asienta en las reformas fiscales que establecen por ley la reducción de los impuestos que pagan las grandes empresas. Si se reducen los ingresos fiscales no puede haber gastos sociales en el sector público
. A medida que el gasto público se reduce, las escuelas tratan desesperadamente de equilibrar sus presupuestos. En consecuencia, esta rebaja progresiva de medios y recursos destinados a la educación pública, empuja a los centros, especialmente los de las zonas más desfavorecidas, a buscar formas de financiación externa, asociándose con las empresas privadas, aumentando su dependencia y reforzando la competencia entre centros por obtener recursos escasos. En este contexto los acuerdos de asociación y de patrocinio con empresas parecen ser la única opción.

Esto no hubiera sido posible sin las políticas de desregulación y de privatización de las últimas tres décadas. Ha sido la época en que se ha proclamado que las políticas sociales de los Estados son una especie de lastre terrible, causa de todos los problemas de la economía y cuando la histeria del déficit cero se ha adueñado de los discursos políticos y técnicos, y cuando toda iniciativa política que no estuviera claramente destinada a dar más libertad a las empresas era vilipendiada como causante de la quiebra nacional.

El resultado de estas políticas ha sido el mismo en todas partes. En Chile, durante la dictadura, se consiguió la privatización de aproximadamente el 60% de la educación básica y media que se encontraba bajo gestión pública
. En México, “hacer más con menos” se convirtió en la consigna durante la Revolución educativa de los años 80, que respondía a los programas de ajuste estructural aplicados a la educación: disminución drástica del gasto federal total en educación, pues la prioridad era el pago del servicio de la deuda; aplicación de una política de contención salarial al profesorado y de restricción a las intervenciones de los sindicatos del profesorado; proceso de descentralización que redujo la disponibilidad de suministros escolares (incluyendo los libros), y trasladó a las familias los costos escolares (Martínez Boom, 2004).

Descentralización y “autonomía”

Los efectos de las políticas neoliberales en el mundo educativo se han traducido en disminución del gasto público, descentralización y privatización de los centros y aumento de la competitividad entre ellos. Los resultados no parecen haber conseguido lo pretendido y sí han mostrado su eficacia negativa en relación a la igualdad de oportunidades para toda la población, la exclusión social y la desigualdad entre centros (Gairín, 2004).

Este proceso viene acompañado por un discurso que proclama la necesaria descentralización y autonomía para evitar así la interferencia “perniciosa” del centralismo estatal. 

Pero esta doctrina no se refiere a una autonomía ligada a la posibilidad de innovación pedagógica de cada centro, a la adaptación del proceso de aprendizaje y enseñanza a los ritmos diferentes del alumnado específico de cada centro concreto; a un instrumento, en manos del profesorado y de la comunidad educativa de cada centro, para poder aplicar las estrategias pedagógicas y organizativas más convenientes y adaptadas a la diversidad del alumnado.

Este modelo maneja una falsa descentralización y autonomía escolar, según la cual, lo que las escuelas se ven obligadas a asumir es una ‘autonomía’ presupuestaria en la que no vienen asegurados recursos económicos y humanos, con la finalidad de presionar a cada escuela a que busque las vías que le permitan limitar sus gastos a lo estrictamente necesario y a buscar otras fuentes de financiación
. 

La autonomía, así entendida, trata de que cada escuela ponga todas sus energías en obtener los mejores resultados, y para ello debe poder elegir a los “mejores profesionales” y obtener “los mejores recursos” de tal forma que pase al ranking de los mejor situados. Ya no se trata de luchar por una mejora de toda la educación, de procurar más recursos donde más se necesiten, de dar más apoyos a aquellos centros con más dificultades, sino que se fomenta la autonomía como forma de competencia desigual entre centros educativos. Unos en los que se concentra toda la población minoritaria o con necesidades, que están en zonas periféricas o rurales, con escasos recursos y profesorado interino lo cual impide la consolidación de un equipo estable, frente a otros que concentran a la población de clase media y alta, con muchos recursos. De esta forma aumentará aún más la brecha social que ya existe actualmente, consolidando la polarización social y destruyendo la igualdad de oportunidades y la cohesión social (Cañadell, 2005).

Esta manera de concebir la autonomía y la descentralización supone el traspaso de responsabilidades y funciones, desde la Administración estatal a la regional y de ésta a la esfera municipal y a cada centro en particular. Una vez establecida la autonomía, los resultados ya no son responsabilidad del sistema, ni de la Administración, sino del propio centro, o sea, de los docentes que trabajan en él. De hecho, detrás de estos conceptos se esconde una “privatización” encubierta de los centros públicos, en el sentido de que no forman ya parte de un “todo” que es el sistema educativo, sino que cada uno se convierte en una entidad individual que debe entrar a competir con los demás y debe además rentabilizar sus recursos (exactamente igual que si fuera una empresa). Esto no sólo desarticula los mecanismos unificados de negociación con los sindicatos de trabajadores y trabajadoras de la educación y flexibiliza las formas de contratación y las retribuciones salariales de los colectivos docentes, sino que exime al Estado de su obligación de suministrar los recursos necesarios y garantizar la calidad del servicio, y permite que la Administración se desentienda progresivamente de la financiación de los centros públicos, especialmente de los que más necesitan apoyo y recursos dejando en manos de los “gestores educativos” la responsabilidad de dar una educación de calidad. De esta forma, la responsabilidad del éxito o fracaso del funcionamiento de los centros se delega en las comunidades educativas (Apple, 2002; Cañadell, 2005).

Estas evitaciones de la responsabilidad suelen envolverse en el lenguaje de la descentralización administrativa, la apertura a la comunidad, y la participación de los sectores implicados. Sin embargo, al mismo tiempo que se proclama este supuesto proceso de autonomía, esta estrategia se ve compensada por un no menos poderoso proceso centralizador fundado en el desarrollo de programas nacionales de evaluación de los sistemas educativos (básicamente, pruebas de rendimiento aplicadas a la población estudiantil); el diseño centralizado de reformas curriculares a partir de las cuales establecer los contenidos básicos de un Curriculum Nacional; y, la implementación de programas nacionales de formación de profesorado que permitan la actualización de los docentes según el plan curricular establecido en la citada reforma. 

En suma, la salida que el neoliberalismo encuentra a la crisis educativa es producto de la combinación de una doble lógica centralizante y descentralizante: centralización del control pedagógico (a nivel curricular, de evaluación del sistema y de formación de los docentes) y descentralización de los mecanismos de financiamiento y gestión del sistema.

Patrocinio empresarial 

“Al menos 234 empresas están inundando las escuelas públicas con películas, libros de texto y programas de computación, disfrazado como ‘material didáctico’. Una clase de autoestima patrocinada por Revlon incluye una investigación sobre ‘días buenos y días malos para el pelo’. En una clase de historia se elogia a los ‘arrolladitos Tootsie’ diciendo que fueron parte de las dietas de los soldados durante la Segunda Guerra Mundial. Exxon ofrece un video sobre el derramamiento de petróleo en Váldez restando importancia a su impacto ecológico. Y Chevron, en una lección para usar en clases de instrucción cívica, recuerda a los alumnos que pronto podrán votar y tomar ‘decisiones importantes’ en relación con el calentamiento global, al que la compañía refuta calificándolo de ‘ciencia incompleta’” (John Borowsky, New York Times, 21 de agosto de 1999, A23).

Ante el proceso de desinversión progresiva en lo público, el patrocinio empresarial privado de los centros educativos se ve como una posibilidad cada vez más atractiva y “realista”. Además, en el momento que reciben “donaciones” de esos patrocinadores, se tiende a olvidar o minimizar la insuficiente financiación pública
.

Funciones esenciales para la vida de un centro educativo ya son subcontratadas al sector privado (las comidas, las ayudas escolares, las guarderías, los transportes, etc.) y la tendencia va hacia una privatización mucho más completa de las actividades educativas mismas (en Gran Bretaña, desde 1993, organismos privados se encargan mayoritariamente de la inspección de las escuelas primarias). 

Por eso muchas familias y buena parte del profesorado no han visto qué iban a ganar resistiéndose a este proceso; los niños y las niñas de la actualidad, aducen, están tan bombardeados por las marcas que proteger los espacios educativos de la comercialización se antoja menos importante que las ventajas que pueden ofrecer las nuevas fuentes de financiación. Y los promotores de la publicidad escolar no han dejado de aprovechar este sentido de impotencia de las familias y los centros educativos, argumentando además que “el alumnado tiene suficiente inteligencia para discernir entre los contenidos educativos y los materiales de marketing”. Así lograron que muchas familias y centros educativos racionalizaran su fracaso ante la desprotección de otro espacio más, antes público, diciéndose que los anuncios que los alumnos y las alumnas no vean en las escuelas, los verán ciertamente en los medios de transporte, en Internet o en la televisión cuando regresen a sus casas. ¿Qué importancia tiene un anuncio más en la vida de estos niños y niñas que los sufren hasta el hartazgo?

La comercialización en el ámbito escolar adopta formas distintas: La exposición directa a la publicidad a través de anuncios publicitarios o difusión de spots en las escuelas y las aulas: el suministro de material escolar o lúdico que exhiba la mención de quien lo patrocina, exigiendo la venta en exclusiva de una determinada marca en la propia escuela; la distribución de muestras que pretenden fidelizar a los niños y las niñas en el consumo de sus productos; la propuesta de concursos y juegos con propósito más o menos educativo; incluso las escuelas mismas, en tanto que “empresas”, compiten entre sí e incluso se venden y compran como cualquier otra empresa, desencadenado una carrera por dotarse, cuando pueden, de una imagen de “eficiencia empresarial” mediante la imitación de los signos de prestigio social de las empresas de élite (uniformes y códigos indumentarios, rituales de finalización y entrega de diplomas, actividades deportivas y control disciplinario). 

En EE.UU., Alemania, Austria y Holanda la venta de espacio publicitario en las escuelas ha tenido gran repercusión: en las paredes exteriores e interiores de los centros, en los autobuses escolares, en las páginas de las revistas del alumnado e incluso en los libros de texto. En EE.UU. no resulta infrecuente ver autobuses escolares cubiertos con avisos de Burger King y Wendy’s. Los niños y las niñas de primaria llevan libros forrados con avisos de Kellogg’s Pop-Tarts y famosos de Fox TV. Eddie Bauer patrocina la final del concurso National Geography. Se distribuyen libros escolares con anuncios de Calvin Klein y Nike. El fenómeno se ha vuelto tan importante en Estados Unidos que ha habido quien habla de “alumnado en venta” para describir la avalancha de la publicidad en las escuelas. La dependencia respecto a las financiaciones publicitarias se muestra especialmente sensible en los centros de zonas más empobrecidas, allí donde la financiación de las escuelas es demasiado escasa para hacer frente a las necesidades educativas. Muchos centros se dejan seducir por las propuestas de actividades o de material que les formulan las empresas para aumentar sus recursos pedagógicos. Obtienen así, a cambio de un anuncio publicitario o del patrocinio de una actividad, ordenadores, mobiliario y a veces incluso nuevos materiales deportivos o, más modestamente, la reparación de la pintura en las aulas.

El ejemplo más significativo de esta venta de publicidad a las escuelas es la cadena de televisión Channel One que difunde todos los días dos minutos de publicidad en un programa de 12 minutos de duración a casi la mitad del alumnado norteamericano de secundaria. A cambio ofrece gratis una antena parabólica, vídeo y televisión a las escuelas. Unos 8 millones de estudiantes repartidos entre 12.000 aulas es el público cautivo que está obligado por contrato a mirar el programa de anuncios y noticias de Channel One, que se emite cada día. El contrato estipula ciertamente la prohibición de apagar el televisor o de bajar el volumen. El tiempo de aprendizaje perdido en la mera contemplación de anuncios es de un día entero al año. Esto se traduce en un coste anual para los contribuyentes de 1.800 millones de dólares. Es como si el mundo de la educación estuviera de acuerdo en que los chicos y las chicas no ven suficiente televisión
. 

Por si fuera poco, Channel One tiene una presencia desproporcionada en escuelas de comunidades con familias de bajos ingresos, por lo general pertenecientes a minorías; las comunidades donde hay menos dinero disponible para la educación y donde se gasta menos en libros de texto y otros materiales académicos
. Gracias a esta estrategia Channel One puede vender sus anuncios a 195.000 dólares los treinta segundos, o sea, el equivalente del precio del anuncio en prime time. 

General Mills y Campbell’s Soup han ido más allá de estas estrategias primarias e idearon programas que gratifican a las escuelas por incitar a los padres y madres a comprar sus productos. General Mills da a las escuelas diez centavos por cada tapa de sus productos que envíen, con lo que pueden ganar hasta 10.000 dólares al año. Eso representa la venta de 100.000 productos de General Mills. El programa de Campbell’s, Etiquetas para la Educación, anuncia “material escolar gratuito para los niños de América”. Las escuelas pueden conseguir un ordenador Apple iMac “gratis” por sólo 94.950 etiquetas de sopa. Y a estas estrategias ya se han apuntado muchas otras empresas. Para obtener el material informático que les faltaba, 450 escuelas de Québec participaron en el concurso ‘La educación por encima de todo’ de la compañía de cereales Kellogg. La meta del juego consistía en aportar el mayor número de comprobantes de compra de cualquier producto de la compañía.

Pero la sofisticación no tiene límites y cada nueva temporada, las grandes marcas encuentran nuevas vías de penetración en este “negocio” presente y, sobre todo, futuro. Innumerables ofertas promocionales por parte de las empresas llegan cada día a las escuelas, los colegios y los institutos: acciones de animación, cintas de vídeo, maletines pedagógicos, folletos, se utilizan todos los medios y soportes para conseguir que entren las marcas en las aulas.

Ahora las corporaciones empresariales ya no se limitan a pedir a las editoriales de libros de texto que imaginen maneras de incluir sus productos en las notas y en las fotografías, sino que les exigen diseñar directamente los anuncios que aparecen en los contenidos básicos de sus publicaciones
. Incluso, muchas de ellas ya no quieren someterse a los proyectos de editoriales que no les pertenecen. Cuando las hamburgueserías y los fabricantes de ropa deportiva y de ordenadores se encargan de compensar las carencias de la financiación pública, traen consigo “lógicamente” sus propios programas educativos. Por eso crean sus propias editoriales que convierten los libros de texto en un anuncio permanente, despojando a los contenidos educativos de su valor intrínseco, tratándolos como meros instrumentos de promoción de sus productos. Y muchas de las campañas promocionales de estas multinacionales se presentan como educativas, como la de Pizza Hut, que dice que está diseñada para favorecer la lectura. Este programa, implantado en 53.000 escuelas norteamericanas, recompensa con pizzas los aciertos en los ejercicios de lectura propuestos por el libro que distribuye la propia firma entre los jóvenes alumnos y alumnas. En el restaurante donde se premia al chaval o a la chavala, la encargada le felicita personalmente y le entrega un adhesivo y un certificado. Pizza Hut ha sugerido a los directores y a las directoras de las escuelas que cuelguen, a la vista de todos y todas, una lista de honor Pizza Hut a mayor gloria de los alumnos y alumnas lectores..., y de Pizza Hut.

Al alumnado le enseña nutrición la Hershey Corporation en un esquema que incluye un debate sobre el lugar importante que ocupa el chocolate en una dieta equilibrada. Nestlé enseña a nuestros chicos y chicas lo que es un desayuno “sano”. Colgate les educa para que se cepillen bien los dientes. Casio proporciona fichas pedagógicas para la utilización de sus calculadoras. En un curso de negocios se les enseña a los alumnos y a las alumnas en el aula a valorar el trabajo explorando cómo funcionan los restaurantes McDonald’s y cuáles son las habilidades necesarias para llegar a ser un exitoso gerente de la firma. 

Las grandes compañías responsables de numerosas catástrofes ecológicas y contra los derechos humanos, enseñan a nuestras futuras generaciones las maravillas de la ecología y el respeto por la naturaleza
. 

En algunos institutos en EE.UU., el curso de económicas corre a cargo de General Motors. GM escribe y aporta los libros de texto, así como el temario del curso. Mediante el ejemplo de GM, los estudiantes aprenden los beneficios del capitalismo y el modo de dirigir una empresa…, como GM (Moore, 2003).

Merryl Lynch ha ofrecido al alumnado norteamericano el “kit del joven empresario” con el fin de enseñarles a crear su propia sociedad. MasterCard propone un paquete didáctico para enseñar a la juventud a gestionar bien su dinero. En Francia, el Banco CIC ha logrado introducir en los institutos el juego-concurso de los “masters de la economía” cuyo objetivo es enseñar a los y las jóvenes de secundaria a especular en Bolsa. El equipo ganador es aquel que consigue obtener las plusvalías más importantes. 

Porque el objetivo, dice Klein (2001), ya no es que los estudiantes reciban publicidad de las grandes marcas, sino que creen conceptos para la próxima campaña publicitaria durante la clase de lengua. No se trata de patrocinar la cultura, sino de ser la cultura. ¿Y por qué no? Si las marcas no son productos, sino ideas, actitudes, valores y experiencias, ¿por qué no pueden ser también cultura?

Adecuar la educación al mercado

“El sector privado está en condiciones no sólo de aportar recursos financieros adicionales sino también de introducir distintos enfoques, experiencias e innovaciones en el suministro de la educación básica” (Foro Mundial sobre la Educación, Dakar, 2000).

Ya en 1989, el informe Educación y Competencia en Europa de la ERT
 recordaba “la importancia estratégica de la educación para la competitividad europea”, lamentando la “inadecuación y el arcaísmo” de los sistemas educativos europeos, afirmando alto y claro que la “oferta de cualificaciones no se corresponde con la demanda”. Criticaba, además, a una Europa que “autoriza e incluso anima a sus jóvenes a que se tomen el tiempo necesario para realizar estudios ‘interesantes’, sin relación con el mercado laboral” y lamentaba que “la industria sólo tenga una escasa influencia sobre los programas enseñados”, que los enseñantes “tengan una comprensión insuficiente del entorno económico de los negocios y de la noción de beneficio” y que esos mismos enseñantes “no comprendan las necesidades de la industria” (Hirtt, 2003).

Las grandes corporaciones multinacionales han irrumpido con fuerza en el escenario del sistema educativo desde finales de los años 80. Su filosofía, proporcionar a la industria y los servicios trabajadoras y trabajadores adaptados a las exigencias de la producción moderna, se ha convertido, con mucho, en la más importante de las funciones atribuidas a la enseñanza al cabo de los años. La tarea primordial de la escuela se ha convertido, en el imaginario colectivo y en el sentido común habitual de los discursos del mundo de la política, los medios de comunicación e incluso la gente corriente de la calle, en la de ser el soporte de la empresa. De hecho, en el informe sobre la enseñanza de febrero de 1995, de la ERT se afirmaba que “la educación debe ser considerada como un servicio prestado al mundo económico”.

Con el argumento de que la educación debe atender a las demandas sociales, se hace una interpretación claramente reduccionista de qué sea la sociedad, poniendo a la escuela y a la universidad al exclusivo servicio de las empresas y se centra la formación en preparar el tipo de profesionales solicitados por éstas. Se está así integrando los sistemas escolares “dentro de proyectos industriales, contemplados como recursos para la obtención de capital humano, para la creación de trabajadores y trabajadoras dóciles” (Apple, 1998, 39).

Las inversiones en la educación y los currículos deben ser pensados de acuerdo con las exigencias del mercado y como preparación al mercado de trabajo. La persona trabajadora “flexible” y “polivalente” constituye así la referencia del nuevo ideal pedagógico. El papel público de la educación como campo de entrenamiento para la democracia y para la ciudadanía democrática se ha pasado a considerar como un despilfarro del gasto público, siendo reemplazado por el punto de vista que la empresa privada tiene de la función de la enseñanza: un campo de entrenamiento para atender las necesidades de las empresas.

Se emprende así una nueva cruzada de reconceptualización del discurso sobre las prioridades de la educación para enfrentar los desafíos de la nueva época y una nueva retórica sobre los nuevos ‘desafíos’ y los escenarios futuros, siempre con la finalidad de ajustar la educación a las demandas del mercado laboral.

El argumento de la inadecuación del sistema educativo al sistema productivo y la necesidad de superar ese desfase poniendo a “la empresa” al mando, ha sido machaconamente repetido desde 1989 por las patronales del sector y los abundantes informes de los responsables de educación de los organismos internacionales
. “No forma para la vida real”; “la educación que imparte es inútil”; “no sirve cuando de verdad tienes que trabajar”… Estos estribillos se oyen continuamente en boca de las familias o del alumnado de los ciclos superiores. Reduciendo la “utilidad” y la “vida real” al mercado laboral. Como si los seres humanos se pensaran y definieran únicamente como trabajadores y trabajadoras de la maquinaria laboral. De esta forma se está produciendo una auténtica mutación en la naturaleza y fines de la educación que, de formar ciudadanos y ciudadanas provistos de valores, saberes y capacidades, pasa a subordinarse completamente a la producción de “recursos humanos” para el sistema productivo.

Se transforma así, paulatinamente, la representación de la función de la escuela en la profesionalización, pilar fundamental del nuevo orden de la escuela. A partir de la década de 1970, en nombre de la ‘adaptabilidad de la mano de obra mediante la polivalencia’, se asiste a la presencia cada vez más influyente de los representantes de las empresas en las instancias de consulta y de evaluación de los Ministerios de Educación
. En adelante, se trata de pensar la enseñanza en términos de salidas profesionales. 

La problemática de la inserción laboral prevalece sobre la aspiración a la integración social y política de los futuros ciudadanos y ciudadanas. La profesionalización ya no es una finalidad entre otras de la escuela, sino que tiende a convertirse en la principal línea directriz de todas las reformas. Con la difusión de esta peligrosa y sutil ideología, existe un riesgo real de reducir la enseñanza a las competencias útiles para las empresas, y de obedecer con ello a un utilitarismo que impide a los jóvenes interesarse mínimamente en lo que parece no ser vendible en el mercado de trabajo (Laval, 2004).

En este modelo neoliberal la función social asignada a la educación se centra en su apoyo al crecimiento económico, su aportación a la competitividad empresarial de las industrias nacionales, la formación para el trabajo y la capacitación para el desarrollo tecnológico. Estas funciones económicas priman sobre la función de socializar para participar activamente en una ciudadanía consciente y comprometida, transmitir la cultura y desarrollar la personalidad.

La precarización de la formación

La principal estrategia preventiva contra el paro, afirma la OCDE, consiste en “procurar que los jóvenes hayan adquirido, al finalizar su escolaridad, las competencias, los conocimientos y los comportamientos que hacen que un trabajador sea productivo y empleable” (OCDE, 1997, 97).

En un contexto en el que se subcontratan y se precarizan las relaciones laborales, se necesita una mano de obra sumisa, flexible, polivalente, móvil y reciclable. Es esta exigencia de flexibilidad la que conlleva más reformas radicales. Se nos repite invariablemente que, en el futuro, las personas trabajadoras tendrán que ir pasando periódicamente de un empleo a otro a lo largo de su vida activa. El carácter efímero de los saberes debe ser puesto en relación con la inestabilidad de los empleos. Por eso la patronal empresarial exige menos conocimientos filosóficos, menos cultura y arte, menos humanidades, más saberes instrumentales y competencias flexibles. De ahí que se proponga desarrollar una educación fundamental de base para todos y, al mismo tiempo organizar la enseñanza secundaria y superior más especializada e instrumental en relación a las exigencias del mercado.

Aunque nuestras sociedades hiperindustrializadas modernas tienen gran necesidad de una mano de obra cada vez más altamente cualificada, no por eso dejan de multiplicarse los empleos marginales, con bajos salarios, con poca protección y que no necesitan una cualificación determinada. El organigrama se estructura de forma tal que algunas élites accederán a los saberes y a las competencias que harán de ellas los cuadros directivos de la economía globalizada. Un puñado de especialistas altamente cualificados en las más modernas tecnologías, les asistirán. El resto constituirá una masa flotante provista solamente de las competencias generales y técnicas de base que les permitirán alternar rápidamente los empleos poco cualificados y los períodos de paro.

Si nos fijamos, por ejemplo, en los diez empleos que han experimentado en Europa el mayor crecimiento en volumen durante los años 1983 a 1998, entre ellos se encuentran: asistentes maternales, auxiliares de clínica, representantes, personal de animación socio-cultural y deportiva, personal del ejército, bomberos y policía, así como personal de mantenimiento. Los únicos empleos con fuerte componente tecnológica están a la cola del pelotón. En este mismo sentido, un estudio prospectivo del ministerio estadounidense de Empleo, que trataba sobre el periodo 1998-2008, muestra que esta tendencia se verá reforzada en los próximos años. El informe FASTII sobre el empleo ha mostrado que a la cabeza de las profesiones con mayor nivel de crecimiento se encuentran el personal de limpieza, los cuidadores, los vendedores, los cajeros y los camareros. El único trabajo relacionado con lo tecnológico, el de mecánico, aparece en vigésima y última posición (Le Monde Diplomatique, 1 de enero de 1995). Esta es la razón por la que un mínimo de competencias básicas son suficientes para un gran número de jóvenes. 

La imagen que dibujan estos datos sobre la evolución del empleo en la nueva economía no es, como tantas veces se repite, la de una elevación general de los niveles de formación y cualificación, sino más bien la de una terrible dualización, como si cada nuevo profesional de ingeniería o informática tuviera que ser asistido por dos o tres agentes de seguridad, limpiadores y otros hamburguer jobs (empleos basura), una masa cada vez mayor de mano de obra “para todo”: lo bastante competente y flexible para que sea productiva, y lo bastante numerosa y privada de educación crítica para que sea poco exigente (Hirtt, 2003).

Los reformadores neoliberales exigen a la escuela mejor preparación y cualificación de sus estudiantes y, contrariamente a este presupuesto, reducen la contratación de trabajadores y trabajadoras con altos niveles de formación que exigen sueldos elevados y prestaciones por enfermedad y jubilación. Centran sus políticas de reclutamiento hacia trabajadoras y trabajadores con sueldos bajos, a tiempo parcial y sin prestaciones sociales. De hecho, si la industria y el comercio estuviesen tan interesados en crear puestos de trabajo de alta cualificación profesional y en ocuparlos con trabajadoras y trabajadores bien retribuidos y con una excelente formación, ¿por qué trasladan entonces tantas factorías a México, Singapur o Malasia y contratan mujeres pobres, ignorantes y desvalidas a 0,70 euros la hora?

El mercado de las competencias y la empleabilidad

“Para los ideólogos del mercado los valores culturales se subordinan y se someten a la criba de su potencialidad propedéutica, a su utilidad para preparar para la vida activa. Los contenidos valen en tanto fundamenten competencias visibles” (Gimeno Sacristán, 2005, 129).

De esta forma, las recetas neoliberales pretenden que haya cada día más formación y menos educación. Consideran que “la manera de adaptar globalmente los sistemas de educación y formación permanente a los desafíos económicos y sociales” es abandonar el aprendizaje de saberes y conocimientos humanísticos y críticos y sustituirlo por la adquisición de competencias más cercanas al mundo del trabajo. 

Este planteamiento conduce a proponer que el sistema de enseñanza se desarrolle sobre la base dos tipos de competencias (Comisión Europea, 1993): unas competencias mínimas básicas (centradas en la lectura y el cálculo, la utilización básica de la informática y el aprendizaje del inglés) que permitan la fácil adaptación a los cambios de puestos y de entorno de trabajo y un haz de competencias que favorezcan la innovación (aptitudes tecnológicas, sociales y organizativas que permitan a la persona trabajadora la rápida adaptación a todo cambio de entorno o de organización de trabajo).

En cuanto al resto, la escuela debe inculcarles sobre todo el “saber estar”, los comportamientos que harán de ellos trabajadores y trabajadoras con disciplina y respeto hacia las instituciones existentes. La persona trabajadora no sólo tiene que ser capaz de integrarse en un entorno flexible, sino que también debe estar dispuesta a integrarse. Además de competencias profesionales, hay que inculcar ciertos tipos de “competencias sociales”. Serán “flexibles” también en el terreno de las relaciones sociales: fieles a su empresa y dispuestos a adaptar sus horarios de trabajo a las exigencias de la producción. Se trata de inculcar un ‘espíritu de empresa’.

Deberán ser adaptables y autónomos, capaces de reciclarse por sí mismos. Deben tener una formación continua durante toda su vida profesional para poder seguir siendo personas productivas y empleables, asumiendo personalmente los gastos de esa formación “a lo largo de toda la vida”. No se espera que dediquen su tiempo a estudios fútiles, a conocimientos que simplemente les aporten un enriquecimiento intelectual o cultural personal, a saberes que les permitan analizar mejor la historia y las leyes de la economía o de la sociedad en la que viven, a competencias que desarrollen en él o ella el sentido artístico, militante o las ganas de escribir. Ha de ser eficaz, rentable, flexible y móvil. 

De esta forma, los estudiantes podrán definir sus propios objetivos y dirigirlos a su ritmo personal: ‘libres’ para buscar individualmente la forma de adaptarse lo mejor posible a las expectativas de las empresas. Y no tendrán más remedio que hacerlo, puesto que se sentirán empujados por la rivalidad para encontrar un empleo. Escaparán a las imposiciones del sistema educativo tradicional, para encontrarse encerrados en una vía única y estrecha: la de la competitividad a cualquier precio. Por eso, ahora se trata, como lo recomienda en 1997 el Consejo Europeo reunido en Amsterdam, “de conceder prioridad al desarrollo de las competencias profesionales y sociales para una mejor adaptación de los trabajadores a la evolución del mercado laboral”. Los conocimientos filosóficos, críticos y culturales dejan paso de esta forma a las competencias. 

Modificar la palabra ‘conocimiento’ por la de ‘competencia’ no carece de importancia, como analizan Laval (2004) y Hirtt (2003). En el ámbito económico y profesional viene a sustituir a la noción de ‘cualificación’. Ésta llevaba aparejado un conjunto de garantías y derechos. Equivalía a la plasmación colectiva de los juicios sociales sobre el valor de las personas trabajadoras por la intermediación de un Estado detentador, gracias al sistema educativo, de la evaluación legítima. 

La competencia se utiliza cada vez más en la medida en que las relaciones de fuerza en las empresas dejan una gran libertad a las direcciones para la apreciación de la eficacia de su personal, y en que se miden cada vez más estrechamente los rendimientos efectivos de las personas empleadas. La competencia ya no se valida tanto mediante un título escolar que permita hacer valer de manera segura y estable su valor, sino que justifica más bien una evaluación permanente en el marco de una relación individual no igualitaria entre el o la contratista y la persona asalariada. 

En su “Libro Blanco sobre la educación y la formación” la Comisión Europea explicaba que se había acabado el tiempo en que los Estados reglamentaban la atribución de los diplomas, y que era necesario pasar a la “cartilla personal de competencias” destinada a convalidar las competencias adquiridas en el empleo y librada por los organismos privados habilitados –otra vía más de privatización de la enseñanza–. Incluso sugiere reconocer competencias parciales, es decir, sustituir el título por una certificación modular. “Ya no se trata de cualificación en sentido amplio”, dice la Comisión, “sino de competencias a propósito de saberes fundamentales o profesionales particulares (el conocimiento de una lengua, un cierto nivel en matemáticas, en contabilidad, el conocimiento de una base de datos, de un procesador de textos, etc.). La Comisión está investigando sobre la posibilidad de lograr una “tarjeta de competencias” electrónica, la skill’s card. Una tarjeta chip que archivaría en su memoria el conjunto de capacidades, saberes y competencias que pudiéramos acreditar (Hirtt, 2003).

Se pasa así de un sistema en el que el juicio sobre el valor de una persona depende de una institución pública a un sistema en que esta evaluación compete más directamente al juego del mercado de trabajo. El mercado se convierte así, en lugar del Estado, en la instancia mediadora que debe fijar los valores profesionales de las personas.

Este énfasis en las competencias no significa ya una reforma de la escuela, sino una reconversión: los conocimientos se reinterpretan en el léxico de las competencias; se redefine el programa escolar como una suma de “competencias”; los grandes programas de evaluación apelan igualmente a esta noción invitando a los gobiernos a juzgar y corregir los sistemas educativos a partir de ella. Este método, que consiste en analizar hasta el detalle los contenidos de la enseñanza y en traducirlos en ‘conocimientos prácticos’ y en ‘competencias’, forma parte de una estandarización pedagógica que tecnifica, tayloriza y burocratiza la enseñanza con criterios de eficacia, transformando la educación en un mercado y las escuelas en fábricas de “competencias” (Laval, 2004).

Simultáneamente a esta transición hacia las “competencias” ha surgido el concepto de “empleabilidad”. Este concepto difuso de “empleabilidad” implica “responsabilizar” a la persona trabajadora ante su formación, actuar de manera que sea ella misma quien se encargue de mantener, actualizar y conseguir más competencias para seguir siendo ‘empleable’.

La empleabilidad implica la acumulación de competencias indeterminadas, que supuestamente garantizan la capacidad de ocupar empleos polivalentes y flexibles. A partir de ahora hay que preparar a los trabajadores y a las trabajadoras no tanto a ejercer una especialidad, sino a poder reconvertirse permanentemente. Las competencias que tienen un valor profesional son las que son “transferibles”. Lo que se valora no es aquello que le inserta a uno en un campo profesional, sino lo que le permite pasar ágilmente de una especialidad a otra, en un contexto de precariedad y rotación laboral. 

La transición de la cualificación hacia la empleabilidad y de los saberes hacia las competencias, marca el final del modelo de relaciones de trabajo surgido durante el denominado Estado de Bienestar en los países del Norte. Las reglamentaciones salariales y sociales, negociadas colectivamente entre empresas y sindicatos, dejan vía libre a una desregulación total, por lo que cada trabajador y trabajadora se halla solo, provisto de sus competencias, frente a las exigencias de la empresa y el necesario aumento de los beneficios de las personas accionistas. Los mecanismos solidarios de protección dejan paso al individualismo. La negociación, colectiva y explícita en la lógica de la cualificación, se vuelve individual e implícita con la lógica de la competencia (Hirtt, 2003).

Por eso cada trabajador o trabajadora debe constituir su propio ‘capital’ de competencias originales y flexibles, en vez de adecuarse a la programación establecida de una cualificación bien definida, mientras los títulos y los programas escolares se ven abocados a perder su utilidad.

De la igualdad de oportunidades a la eficacia y la “calidad”

¿Para qué están los centros docentes, de todos modos? ¿Consiste acaso la tarea del profesor en servir de carne de cañón al complejo militar e industrial? ¿Es que estamos preparando paquetes para la cadena de montaje del sistema empresarial? (McCourt, 2006, 240).

La doctrina del mercado escolar descansa sobre el argumento de la eficacia basada en el análisis de la relación costes-beneficios, puesto que el neoliberalismo exige la constante presentación de pruebas de rentabilidad económica de las acciones emprendidas.  

Este modelo de “gestión eficaz” se traslada del mundo empresarial y se aplica en el contexto educativo. Pero este modelo está alejado de los planteamientos pedagógicos. Al sobrevalorar lo que es visible y lo que es cuantificable, el modelo del mercado va exactamente contra la lógica educativa que exige tiempo. El mercado funciona a corto plazo y las soluciones a las que conduce son superficiales, mientras que las soluciones a numerosos problemas educativos reclaman decisiones que operen a largo plazo
.

En estas condiciones la educación se convierte en un artículo comercial cuyos resultados deben ser reducibles a unos ‘indicadores de rendimiento normalizados’ en función de la denominada eficacia. 

La concepción de la eficacia que se ha ido imponiendo progresivamente en la educación considera que ésta es siempre medible, a través de métodos y técnicas estandarizadas y reproducibles a gran escala. Esta concepción exige la comparación de resultados de la actividad pedagógica. Los resultados cuantificados se presentan como un criterio de calidad de las diferentes escuelas y como la medida del nivel cultural de la población. 

Creer que la eficacia y la calidad de la educación es representable mediante estándares medibles por tests constituye una visión reduccionista y cuantitativista —en parte herencia del positivismo y en parte de la cultura de la eficiencia y la competitividad ligada al mundo empresarial— que no toma en cuenta que ninguna medida o cuantificación exacta puede reflejar procesos sociales o individuales complejos como el aprendizaje. 

Este sistema permite el progresivo aumento de la mercantilización de la educación porque ofrece los mecanismos de comparación que necesitan los “consumidores y consumidoras” para hacer que los mercados funcionen como tales, eligiendo entre las “ofertas más competitivas” en estos parámetros. Estas políticas presionan a las escuelas para que muestren un aumento constante en las puntuaciones de los examenes comparativos (como los accionistas que presionan para tener un aumento constante de beneficios en las empresas), para que muestren esos resultados en unos rankings comparativos que, siendo realistas, no deja de ser humillante; y amenazan a las escuelas que no muestren “mejoras” con retirarles la financiación o con la pérdida del control.
De hecho en las propuestas que introduce el Pacto Educativo propuesto por el MEC se plantea que las ideas, métodos y prácticas del mundo empresarial guíen la práctica educativa: evaluaciones censales que midan el rendimiento para establecer rankings en función de los cuales se establezca que centros son elegidos por la clientela y por lo tanto se les debe dotar de recursos porque son los demandados; establecer contratos-programa (propuesta 89) con los centros que organice el trabajo por objetivos, estableciendo que en función del grado de consecución de esos objetivos se financiará; introducción de “incentivos al rendimiento académico, a la excelencia académica, al esfuerzo y los resultados de los estudiantes” (objetivo 9, pg. 35); profesionalización de carácter gerencial y ejecutivo de los equipos directivos que se orientan como jefes de recursos humanos de cualquier empresa; rendición de cuentas del uso de la autonomía y los recursos recibidos (propuesta 6); etc.
Ligado al término eficacia, surge el vocablo calidad. La eficacia y la “calidad” se han convertido en palabras de moda que han reemplazado a la de igualdad de oportunidades. En el fondo, la preocupación básica por la calidad de la educación radica en aumentar la eficacia escolar, lo que no es otra cosa que “hacer rendir” más a los estudiantes para enfrentar un mercado cada vez más exigente. Y ello implica elevar las normas de rendimiento y que se instituyan sistemas de evaluación regionales o nacionales para determinar el rendimiento de los estudiantes y de las escuelas. 

La filosofía de la calidad, importada del mundo empresarial, aporta al mundo educativo una terminología diferente y, tras ella, una concepción de la escuela como empresa, que sabe que una oferta educativa tiene razón de ser si hay familias que la demandan porque les interesa como un “valor añadido” en la lucha por el futuro laboral de su prole.

Ciertamente la eficiencia y la calidad se han convertido en términos “talismán”. Vocablos “sagrados”, que a su sola invocación confieren credibilidad, apoyo y validez a todo proyecto bajo su auspicio. «Calidad» se convierte, en efecto, en un término «fetiche» que permite dar un «barniz» de excelencia a las prácticas cobijadas. ¿Quién puede declararse a favor de la ineficacia, o quién en contra de unos contenidos, metas, experiencias y resultados educativos de calidad?

Pero surgen importantes interrogantes al hablar de calidad: de qué calidad estamos hablando y respecto a qué, calidad de qué manera y en qué condiciones, calidad para qué y al servicio de qué intereses y pesonas. A menos que vayamos más allá de las declaraciones formales el término resulta simplemente hueco o, tal vez, poco más que una fórmula publicitaria y propagandística.

En el contexto de la actual globalización neoliberal, en el que se inscriben la mayoría de los discursos de calidad, este estandarte ha sido el pretexto edulcorado que trata de camuflar términos políticamente menos correctos (excelencia, élites, minorías) y funciones perennes de la educación (selección, clasificación, distinción académica y redistribución social), disimuladas ahora bajo los imperativos de la calidad. De tal forma que estos objetivos y finalidades de la calidad, se están configurando como nuevas y efectivas estrategias neoliberales de “selección” y segregación de los “mejores” o “más rentables”, ya no sólo de alumnos y alumnas, sino de centros.

Las presiones del Banco Mundial y los planes de ajuste del Fondo Monetario Internacional han significado adoptar una lógica que se basa más en criterios de rendimiento económicos que en criterios pedagógicos; una lógica en la cual la atención está puesta en las competencias y en los resultados funcionales del aprendizaje de cara a la inserción laboral.

Esto orienta la política educativa al campo económico más que al pedagógico. A su vez, la calidad queda reducida al rendimiento y a la racionalización del gasto. La reflexión pedagógica sobre la enseñanza ha pasado a convertirse en una reflexión centrada en los rendimientos y la productividad. Productividad, competitividad, eficiencia, eficacia, aparecen como atributos del nuevo modelo al que deben responder el sistema educativo y las instituciones que lo integran.

El horizonte de los fines de la educación se reduce a la cuantificación del número de diplomados y tituladas, tasas de fracaso o tasas de éxito, a su vez relacionados con las inversiones realizadas y las necesidades en mano de obra de la gran industria. 

En definitiva, encubre unos intereses esencialmente ideológicos al convertirse en un instrumento sutil para hacer más eficientes y aceptables las prescripciones oficiales determinadas desde los niveles de poder central, pasando desde las formas tradicionales de control burocrático, hacia técnicas de control ideológico.

Este discurso funciona, además, como un discurso moral, que apela a la responsabilidad de las propias comunidades educativas, culpabilizándolas de su crisis o fracaso e induciéndolas a que sean más productivas. Al mismo tiempo, oculta y desplaza los problemas centrales de la educación, particularmente los vinculados a la financiación de la educación, a problemas de eficacia y eficiencia del sistema educativo. De este modo, la cuestión ya no es de contar con mejores centros, con edificios decentes, bien dotados de todo el profesorado y de apoyo necesario; la calidad depende ahora del funcionamiento del propio centro y de su capacidad para ganarse clientes. La lógica económica se sobrepone a la política educativa (Bolívar, 1999). 

La consecuencia final es que los discursos de la equidad van siendo marginados, a medida que los discursos de la eficacia van colonizando el sentido común de las administraciones, de los y las profesionales y de las propias familias y estudiantes. El imperativo y la lógica económica se imponen.

La Mcdonalización de la escuela

“Tras buena parte del nuevo gerencialismo y de la importación de modelos empresariales al Estado se encuentran unos supuestos y unos efectos claramente patriarcales, ya que se explota el trabajo no remunerado de la mujer en la familia y en la comunidad para cumplir con las responsabilidades de las que el Estado se ha desecho” (Apple, 2002, 46).

En este círculo vicioso, se irá dotando de más financiación a aquellos centros que presenten mejores resultados “contables” y “constatables”, dejando a su suerte a aquellos centros que más apoyo y recursos necesiten. Es el darwinismo organizativo de la nueva gestión empresarial aplicada a la educación. A su vez, la privatización de los recursos públicos y el fomento de la competición entre instituciones llevan a que, cada vez con mayor nitidez, los procedimientos internos de las instituciones públicas se parezcan más a los del sector empresarial. 

El modelo neoliberal considera que el problema de la ‘calidad’ de la enseñanza se encuentra en la gestión pública (la gestión que del servicio público ‘educación’ hace la titularidad pública), por lo que el ‘modelo’ que propone es el de una gestión privada del servicio público, pero ya no sólo en el sentido de que la gestión pase a manos privadas, aunque el servicio que se ofrezca siga siendo público, sino en el sentido de que los titulares públicos aprendan a gestionar como lo hacen los privados, cuya gestión se presenta como modelo de excelencia
.

Gentili (1997) denomina a este proceso Mcdonalización, en el sentido de que concibe la escuela a imagen y semejanza del estilo McDonald’s. Esta estrategia neoliberal parte de una concepción que define la crisis educacional como una crisis de eficiencia, eficacia y productividad, es decir, como un problema cuantitativo y gerencial. Por lo que, para solucionarla, es necesario aplicar soluciones de “racionalización” y “gerencialismo” al estilo de las plantas industriales de fabricación. De ahí que los cuatro principios que rigen la mcdonalización de la educación son: eficacia, cálculo, previsibilidad y control (San Martín, 2006).

Lo que unifica a los McDonald’s y a la utopía educativa del mundo de los negocios es que, en ambos, la mercancía ofrecida debe ser producida de forma rápida y según ciertas normas rigurosas de control de la eficiencia y de la productividad. Mcdonalizar la escuela, analiza Laval (2004), supone pensarla como una institución flexible que debe reaccionar a los estímulos o señales que emite un mercado altamente competitivo al que debe servir eficientemente en la preparación de trabajadores y trabajadoras eficaces. Es evidente que la educación debe tener conexión con el mercado de trabajo; lo cuestionable es que, como venimos analizando, parezca que sólo en función de ello se establezcan sus metas y se evalúe su impacto, como si lo auténticamente crucial de la escuela fuera preparar la mano de obra de los procesos productivos.

Se convierte así el proceso educativo en una labor meramente técnica. Se le cercena y se niega el eminente carácter social y político del acto educativo que implica conflictos de intereses, valores e ideales. Esta mutilación no admite que la comunidad educativa, protagonista del proceso educativo, se formule preguntas como “¿qué contenidos enseñar, para qué enseñarlos, a favor de qué o de quién enseñarlos?, ¿quién elige los contenidos y cómo se enseñan?, ¿cuál es el papel del profesorado y de las familias y del alumnado?...” No entiende que la comunidad participe activamente en la escuela, ni que se organice democráticamente la misma.

La imitación del mundo de la empresa privada tiene como justificación la búsqueda de eficacia. Este tema de la “escuela eficaz” debe relacionarse con la reducción o, al menos, el control de los gastos educativos, que se ha vuelto una prioridad con la puesta en duda de la intervención social del Estado: “hacer más con menos”, éste es nuevo lema. Si ya no se pueden aumentar los recursos a causa de la deseada reducción de los gastos públicos y los impuestos, el esfuerzo prioritario debe dirigirse hacia la administración más racional de los sistemas escolares pasando, como en la industria, de las técnicas de producción de masas a las formas de organización fundadas en la ‘gestión de calidad’.

La eficacia gestora se erige en norma suprema. Se pone en marcha un verdadero culto a la eficacia y al rendimiento, que da lugar al descubrimiento y a la clasificación de las ‘buenas prácticas’ innovadoras que deberán ser transferidas y extendidas a todas las unidades de enseñanza. Se obliga a la escuela a ser ‘competitiva’. Debe adaptarse a lo que quiere el “cliente”. El toyotismo y la “calidad total” parecen haberse convertido en las nuevas Tablas de la Ley. La ‘legitimidad procedimental’ (dirigir bien, organizar bien, calcular bien, gestionar bien) se pone por encima de la ‘legitimidad sustancial’ (ética y valores que se pretenden compartir). El gestionarismo empresarial sustituye poco a poco al humanismo como sistema de inteligibilidad y de legitimidad de la actividad educativa. Todo parece que haya de racionalizarse según el cálculo de las competencias y la medida de los rendimientos (Laval, 2004).

Para ello se necesitan, lógicamente, gestores y gestoras eficientes. Por eso se cambia el paradigma de entendimiento de la organización educativa, desviando el protagonismo de la comunidad educativa a los directores y directoras eficaces. La participación es sustituida por la gestión. Para ello es necesario poner al frente de las instituciones educativas a verdaderos gestores encargados de aplicar eficazmente las políticas de modernización, decididas desde arriba y capaces de movilizar y controlar a los docentes en la base.

Si antes el director o la directora de un centro era la representación de la comunidad educativa ante la Administración, defendiendo los intereses de la misma y exigiendo el cumplimiento del derecho a la educación por parte de la Administración, ahora los papeles se invierten
. La dirección, con la ley de educación socialdemócrata española (LOE), siguen siendo representantes de la Administración en el centro, como había planteado el anterior gobierno conservador, ejecutores de sus disposiciones, mandos intermedios de esta nueva estructura jerárquica. Esto implica crear una burocracia cercana y dependiente de la Administración, con un “talante más comprensivo” ante sus medidas y difusora y controladora de sus instrucciones (Díez, 2002c). 

Parece como si, para la administración central, lo fundamental consistiera en disponer de un “peón” más eficaz y, sobre todo, más ‘leal’ en el control de la base docente de los centros públicos con el fin de llevar a cabo las transformaciones del modelo educativo decididas desde arriba. Se refuerza así el conformismo y la obediencia esperada de los cargos directivos más que incitarlos a confiar en las iniciativas de la comunidad educativa.

En este contexto claramente neoliberal se transfiere al mundo educativo incluso el lenguaje economicista y mercantil de la empresa privada. De hecho, la institución escolar ha experimentado una verdadera “transferencia terminológica”, una inflación galopante del léxico de la gestión en la nueva lengua de la escuela: la escuela es redefinida como “empresa educativa”; la pedagogía se convierte en “gestión mental” y se propone concebir al profesorado como “gerentes de sus clases”. Se introducen términos de esta ‘neolengua’ provenientes directamente del mundo de la empresa: “calidad total”, “sociedad del conocimiento”, “cliente”, “marketing”, “competencia”, “empleabilidad”, “flexibilización”, “excelencia”, etc. 

La formación para el acceso a la dirección o la que se imparte a los directores y directoras en función, ya no sólo incorpora nociones y visiones del mundo de la empresa (gestión, competencias, balance, calidad total, eficacia…), sino que enseña a leer los problemas que se plantean en el sistema educativo a través de las lentes de la empresa privada. El efecto de este tipo de formación consiste en hacer de la empresa la norma ideal a la que debe plegarse la escuela. Esto está implicando la consolidación de una “cultura común” de la dirección, gracias a una formación semejante y a referencias similares en quienes se van incorporando a estos cargos.

Es obvio que, actualmente, los sectores dominantes apuestan por suplantar el plano de participación y organización democrática por el estrictamente gerencial, en el que la productividad, la competitividad y, con énfasis creciente, la flexibilidad deben impregnar todo el entramado funcional de los centros escolares. Todo lo demás, incluida la condición de lo público o el precepto constitucional de la participación, quedará en un segundo plano ante el entusiasmo que despierta la ideología de corte empresarial.

La pedagogía que nos queda

“Se está empresarializando el sistema educativo. Este es un movimiento de privatización indirecta, no necesariamente relacionado con la titularidad del servicio, sino con el funcionamiento del mismo” (Angulo, 1999, 31).

Estamos asistiendo a un proceso de “individualización” de la relación educativa en una sociedad de mercado, en la que cada consumidor o consumidora elige aquello que le puede reportar ventajas competitivas en la carrera por un puesto de trabajo. El alumno o la alumna –y sus familias- ya no son ciudadanos y ciudadanas con el derecho y el deber de recibir educación; ahora son clientes que buscan acrecentar su “stock personal de capital humano”. Manifiestan menos expectativas colectivas respecto al sistema educativo, pero sobre todo expresan más exigencias individuales dirigidas a un “proveedor de enseñanza”. Las sucesivas intervenciones sobre el sistema escolar han creado el caldo de cultivo propicio para que la solidaridad deje de ser el eje vertebrador del trabajo en los centros.
La “externalización” del fracaso: culpabilizar a la víctima

“Ya está bien de plastilina para aprender matemáticas, de ignorar hasta los treinta años, y aún después, qué es un sujeto y qué un predicado, porque el nivel lo marcan los de abajo y total no sirve de nada esforzarse lo más justo. La educación tiene que ser un esfuerzo personal, un camino de superación, una colección de angustias y trabajos, y menos gaitas búlgaras con los traumas, la vida guay y los diversos males que la presión ambiental ocasionan al cuitado adolescente. Esfuerzo equivale a dificultad. Esfuerzo equivale a selección. Si permitimos que cualquier mequetrefe con once asignaturas pendientes obtenga el título de bachillerato, no conseguiremos más que fomentar la desconfianza del empresario. (Javier Pérez Fernández. Diario de León, 7-2-02, 4).

No se puede seguir manteniendo por más tiempo sistemas de protección social y apoyo –seguridad social, educación, subsidios de desempleo, etc.– para aquellas personas que no quieren hacer nada por sí mismas y sólo se aprovechan del sistema. Hemos de darles la oportunidad de esforzarse, de enfrentarse “cara a cara” con el mundo real cuanto antes para que reaccionen y se comprometan con su propio futuro, tomando las riendas de su destino, o forzarles a ello, “por su propio bien”. Lo hacemos por “ellas”, por su bien y su desarrollo personal, y también por el beneficio de la comunidad: no podemos seguir manteniendo con el esfuerzo de los demás a un grupo de “zánganos” y “zánganas”. 

El neoliberalismo privatiza todo, inclusive el éxito y el fracaso social. Ambos pasan a ser considerados una variable dependiente del conjunto de opciones individuales mediante las cuales las personas se juegan día a día su destino. Surgen así los calificativos exculpatorios: “objetores escolares”, mote que se aplica en educación a quienes calificamos como alumnado conflictivo, que “no quiere estar en clase” y que “sólo hace que molestar”. Se focaliza así la atención en ellos y ellas, se centra el problema en “las víctimas”.

Hemos de dedicar los esfuerzos y los recursos disponibles a quienes “verdaderamente quieren estudiar” y tienen posibilidades de llegar lejos, de aprovechar lo que se les ofrece, de llegar a los puestos directivos de las grandes empresas y a los cargos técnicos de alta cualificación. El resto, que no quiere esforzarse más, será la masa laboral prescindible, flexible, que sufrirá los recortes laborales, la precarización y la flexibilidad del mercado porque no han sabido aprovechar las oportunidades que se les dieron (Díez, 2003b).

El actual énfasis puesto en la “excelencia” ha modificado el discurso educacional de manera que, una vez más, el bajo rendimiento que era interpretado, al menos parcialmente, como un fallo de las políticas y prácticas educativas severamente deficientes, actualmente es atribuido en forma creciente a un fracaso del propio estudiante. 

Los mercados, dicen, son naturales y neutrales y se rigen por el esfuerzo y el mérito. Así pues, por definición, quienes se oponen a ellos también se oponen al valor del esfuerzo y del mérito. Es el alumno y la alumna quienes tienen la responsabilidad personal de esforzarse. Detrás de este análisis hay una concepción negativa y pesimista del alumnado que tiende a buscar el mínimo esfuerzo. Es, en definitiva, la reinstauración de las raíces del capitalismo: la vuelta a la ética protestante, en la que el éxito o el fracaso dependen del esfuerzo individual. 

Frente al análisis de las causas estructurales que están provocando que determinados sectores sociales estén abocados sistemáticamente al fracaso (reproduciendo y manteniendo la división de clases sociales a través de la escuela), las reformas culpabilizan del fracaso a los alumnos y alumnas, debido a sus ‘dificultades de aprendizaje’. El “mal alumno/a” aparece ahora como la causa de buena parte de los males. Por eso, sus propuestas insisten en el esfuerzo del alumnado, en su control a través de más pruebas, más disciplina y más ambiente de estudio, y en la exigencia.

Es una exigencia jerárquica, de arriba hacia abajo y toda ella centrada en el “eslabón más débil”: de la Administración hacia los centros (centralizando y controlando la gestión de los directores y directoras que pasan a ser ‘gerentes’ representantes de la Administración); de la dirección hacia la comunidad (para imponer disciplina); del profesorado hacia el alumnado (para expulsar y organizar clases homogéneas); del alumnado hacia sí mismo (que tiene que imbuirse de la cultura del esfuerzo y autoexigírsela); de las familias a los alumnos/as (para hacerles respetar las normas del centro)… De esta forma las “víctimas” que fracasan se convierten en culpables de ese fracaso, sobre los que se centran todas las exigencias. El sistema queda impune.

“Despojada de un lenguaje de responsabilidad social, la defensa de la privatización rechaza la suposición de que el fracaso escolar sería mejor entendido dentro de las dinámicas políticas, sociales y económicas de pobreza, carencia de trabajo, racismo y discriminación de clase, y fondos desiguales, o sobre la base una disminución de los impuestos. Más bien, el fracaso escolar, especialmente el fracaso de estudiantes de colectivos minoritarios, se atribuye a la falta de inteligencia codificada genéticamente, una cultura de privación o, simplemente, una patología” (Giroux, 1999, 54).

Esta visión tiene que ver con cómo se ha ido construyendo en el imaginario colectivo de nuestra sociedad occidental el principio de que las sociedades capitalistas brindan posibilidades de libertad desconocidas en otras sociedades. Los trabajadores y las trabajadoras tienen la libertad de ser o no contratados por el empresariado y todo el mundo tiene en cualquier momento en nuestro sistema de libre empresa la opción de iniciar su propio negocio o ser trabajador o trabajadora autónoma en un “mundo de autónomos”. Con esta libertad económica universal no hay posibilidad de dominación económica en las democracias occidentales. Las personas “pobres” lo son simplemente porque no han trabajado todo lo duro que las circunstancias les exigían o porque no han sabido aprovechar las innumerables oportunidades que han tenido. En definitiva, son ellas las que tienen la culpa. En esta concepción no hay necesidad de hacer referencia a las estructuras de poder o a las condiciones sociales opresoras.

Por supuesto que todos estamos de acuerdo en la necesidad del esfuerzo. El problema es cuando la receta que parece solucionar el problema del sistema educativo se centra únicamente en el esfuerzo del alumnado. No sólo por la simpleza y tosquedad del análisis, sino porque es una vuelta al ‘modelo del déficit’ tan denostado en el ámbito educativo: el problema es del “deficiente” y es él quien tiene que adaptarse al sistema, no el sistema el que tiene que adaptarse y dar respuesta a sus necesidades.

“Separar el trigo bueno”

“Las experiencias demuestran que dar lo mismo a un estudiante que ha fracasado no le hace mejorar. La responsabilidad de un buen sistema educativo sería solucionar los problemas individualmente en vez de hacerles pasar otra vez por la misma maquinaria. En países con buenos resultados, como Finlandia, Japón, Corea y Canadá, la repetición, sencillamente, no existe” (Andreas Schleicher, director del programa PISA, El País, lunes 27 de mayo de 2002).

Se está produciendo una tendencia a abandonar de forma gradual la enseñanza en grupos de alumnado de capacidades diversas y la reaparición de distintas formas de división en grupos homogéneos y de adaptaciones curriculares de niveles diferentes para los distintos grupos, incluyendo la escolarización selectiva. Los gobiernos conservadores de todo el mundo, y muchos de tendencia socialdemócrata apuntados al neoliberalismo, están intentando, una y otra vez, aplicar esta estrategia, ya sea solapadamente (repetición, opcionalidad), ya sea explícitamente (itinerarios). El argumento inicial que emplean para justificarlo es la supuesta “bajada de nivel” que conlleva la heterogeneidad de las clases diversas.

La presencia en las escuelas de las personas pobres, migrantes o con menos capacidad de ajuste al modelo escolar imperante –argumentan los conservadores- ha echado por tierra los estándares educativos, ha bajado los niveles y ha hecho impracticable la educación de los que sí merecen ser educados. Esta situación, afirman, requiere por parte de las escuelas unas técnicas de examen más eficientes que permita al profesorado destinar al alumnado más brillante a las clases avanzadas y excluir de ellas a los más torpes. Por eso se insiste en la repetición como estrategia “educativa” para el alumnado con dificultades de aprendizaje, generando un clima de alarma social y malestar ante la supuesta “promoción automática” del alumnado con suspensos.

Como dice Barry McGaw, Director de Educación de la OCDE, “es raro que haya gente que defienda que la única forma de motivar a los alumnos sea amenazándoles con la repetición. Hay países con buenos rendimientos donde los alumnos no repiten. Porque no aprendemos en bloques de tiempo de un año. Y repetir es como decirle a una persona que tiene que repetir todo un año de su vida. Es mejor decirle: ‘esta vez no has llegado, pero vamos a asegurarnos de que la próxima vez sí lo harás’. Los que defienden la repetición creen que ésta es una forma de tener altas expectativas, y, sin embargo, es una manera muy poco eficiente” (El País, lunes 2 de mayo de 2005, 38)
.

Parece que la mayoría de expertos y expertas cualificados están de acuerdo en que el sistema de repetición de curso no mejora las condiciones de quienes repiten. Al contrario, lo que provocan son sentimientos de fracaso y pérdida de autoestima, ruptura de relaciones sociales, aumentando los conflictos docentes de relación con el alumnado y familias y provocando selección social. Realmente lo que puede afectar es a la confianza del alumnado en su capacidad de aprendizaje, provocándole un sentimiento de incapacidad adquirida en sus propias posibilidades. Además, esto se ve reforzado porque socialmente se imputan los problemas escolares a la capacidad intelectual del alumno o de la alumna, que aprende a interpretar las dificultades como pruebas de su ineptitud. Realmente lo que se consigue con la repetición es homogeneizar en edad y capacidades académicas a la clase que se queda sin esos alumnos que repiten, algo que algunos “docentes”, especialmente en secundaria, reclaman con insistencia. Finlandia, los países nórdicos, Japón, Irlanda y Reino Unido, donde la repetición es excepcional, no por ello bajan sus niveles ni tienen menos calidad.

En ese modelo, la educación se convierte en una carrera de obstáculos en la que se multiplican los exámenes, las barreras, los filtros de selección, como si el único método para educar fuera la presión y el control a través del miedo al examen. Y no podemos olvidar que lo que hacen los exámenes, en el mejor de los casos, es identificar el nivel “de conocimientos académicos”, no mejorar la calidad del proceso de aprendizaje y formación.
Como critica el informe PISA 2005, países como Francia se han estancado porque “han decidido apostar por un sistema muy competitivo, que genera poca equidad”, al igual que Alemania. Sin embargo, en las clases finlandesas, hay una generalizada ausencia de competitividad. Los alumnos y las alumnas practican la solidaridad con sus compañeros y compañeras con más dificultades en los estudios con absoluta normalidad y el profesorado se asegura de que ningún alumno ni alumna se quede atrás.

 El “culto al rendimiento y la eficacia” se impone en detrimento de otras concepciones de la educación. Este modelo mercantilista cuestiona y desacredita todo el discurso sobre los valores de solidaridad y cooperación, sobre la igualdad de todos y todas o las oportunidades de inserción profesional. En este esquema planea la tentación de desembarazarse del alumnado menos brillante académicamente, aquellos que exigirían el mayor esfuerzo pedagógico (Díez, 2003a). La pretensión de ostentar los mejores resultados en los exámenes para figurar en los mejores puestos de los rankings y atraer así al alumnado “más adecuado” no requiere el mismo tipo de pedagogía que cuando la educación se considera un bien común especialmente necesaria para quienes más la necesitan en su desarrollo personal y social. 

Los sistemas de oportunidades

Una enseñanza comprensiva supone que los Estados asumen el compromiso de extender una formación común, progresiva y polivalente a toda la población, para que pueda participar en la sociedad en condiciones de igualdad, con el fin de apoyar una mayor justicia social a través de la educación, y que se encamina, además, hacia el logro de un mayor equilibrio de ‘oportunidades educativas’ para todo el mundo, independientemente de sus orígenes sociales, su etnia, su credo, género o disponibilidad económica y de desarrollo.

Lo que unifica ideológicamente a los autores y autoras neoliberales y neoconservadores es la denuncia de la ‘uniformidad’, presentada como un insoportable ‘igualitarismo’, en nombre de la libertad y la diversidad de los talentos naturales. La diversidad y la diferencia del alumnado hacen que sea ineludible la educación separada. Se trata de sustituir un ‘sistema educativo centralizado y burocratizado’ por una enseñanza pluralista y diversificada, en la que cada uno tendrá la posibilidad de seguir a su ritmo la vía que ha elegido. 

Los gobiernos conservadores, denominan a esto “sistemas de oportunidades de calidad”, basados en itinerarios curriculares distintos y separados, que conducen a vías diferentes: hacia la Universidad, hacia la formación profesional o hacia el mundo laboral. Frente a la comprensividad, este es un sistema de especialización temprana que prepara a cada grupo para una salida profesional diferente adecuada a la demanda del mercado de trabajo. Es esa demanda del mercado la que establece el tipo de educación que se les va a ofertar. Así se incrementará sustancialmente la población con bajo nivel de cualificación, que el mercado estará esperando con los brazos abiertos.

Las protestas contra la comprensividad provienen de este sector que considera un error hacer compartir aulas a alumnado con muy diferentes rendimientos académicos. De acuerdo con esta postura simplemente sucede que aproximadamente a los 14 años de edad
 el alumnado manifiesta distintos intereses y parte de ellos y ellas no desean aprender lo que la ley establece para los niveles obligatorios. Dado que no quieren estudiar, la alternativa es separarlos del resto del alumnado –los que sí quieren estudiar- e introducirlos en programas alternativos o simplemente expulsarlos
. 

Se trata de un tipo de explicación que se remite en exclusiva a la culpabilización de las víctimas, alegando su manifiesta falta de voluntad para seguir estudiando y el consiguiente boicoteo del normal desarrollo de las clases por parte de esos estudiantes. Se remite así la justificación, en el más craso de los reduccionismo psicologicistas, a la mera voluntad del alumnado. Simplemente sucede que unos quieren estudiar y otros no. La escuela oferta una cultura –la cultura sin más– de la que unos desean disfrutar y otros no. La conclusión lógica de esta postura es que no todos los ciudadanos y ciudadanas están en condiciones de alcanzar los objetivos que marca la ley para la educación obligatoria y que no hay nada que hacer con determinado tipo de alumnado, los denominados “objetores escolares” (Feito, 2002).

Este tipo de agrupación del alumnado por itinerarios ya se ha experimentado en otros países. En Alemania, en donde la separación del alumnado en tres tipos de escuelas se realiza a los 10 años, después del cuarto curso, el alumnado migrante no está repartido por todos los itinerarios que tienen, sino que se concentra en los denominados “itinerarios basura”. En Francia, según los últimos estudios, en primaria, los hijos e hijas de titulados y tituladas superiores tienen un 71% de probabilidades de obtener una media al menos de 8, mientras que la probabilidad de obtener esta misma nota baja al 35% cuando se trata de descendientes de personas obreras no cualificadas; al llegar a la secundaria, más de la mitad de este alumnado tiene un retraso de al menos un año escolar, y casi un tercio ha repetido más de una vez; al término de los once años de enseñanza obligatoria, sólo el 19% estudia bachillerato, el resto se reparten entre las enseñanzas profesionales, técnicas o han abandonado por completo la enseñanza. Lo cual significa que no existe distribución por rendimiento escolar, sino por clase social. 

Y es que, no sólo ética, sino pedagógicamente es absolutamente cuestionable esta práctica. Tenemos que tener en cuenta que, como desarrolla Fernández Enguita (2002), donde quiera que ha habido agrupación o especialización se ha podido demostrar la existencia de una sobrerrepresentación de las minorías, el alumnado procedente de familias de clase obrera, etc., en los itinerarios de carácter práctico-profesional o de ritmo más lento. El resultado ha sido la segregación pura y dura. Por el contrario, la supresión de los itinerarios, por ejemplo en los Estados Unidos, ha impulsado fuertemente las oportunidades de los sectores en desventaja, por ejemplo en el caso del acceso de los negros norteamericanos a los estudios universitarios. 

La importancia atribuida a organizar las aulas de forma homogénea es directamente proporcional al grado en que enseñanza y aprendizaje se centran en la figura y la acción del profesorado. Diversas investigaciones (Fernández Enguita, 1996) han mostrado que los y las docentes más partidarios de la clase magistral también lo son de la agrupación en intinerarios. Ciertamente, la lección magistral es una práctica que impone un ritmo común y queda, entonces, sometida al ritmo del profesor o de la profesora, quedándose “descolgados” quienes no le siguen.

Pedagógicamente la separación en itinerarios es completamente contraproducente para el proceso de enseñanza-aprendizaje y para mejorar el sistema educativo. Lo explica Andreas Schleicher, director del Programa PISA a partir de los datos internacionales: En Alemania, Austria o Hungría, donde al alumnado se le separa a los 10 u 11 años, se produce una gran disparidad entre el rendimiento de los estudiantes. Además, ninguno de estos países tiene un alto rendimiento académico. Es difícil juzgar el potencial de una persona a una edad muy temprana. El alumnado que está en los peores itinerarios acaba atrapado en un círculo vicioso del que no puede escapar el resto de su vida. Se observa además que los niveles más bajos de rendimiento suelen correlacionar con alumnado con unas desventajas sociales bastante marcadas. La idea de estos sistemas es agrupar a los estudiantes según su capacidad, pero lo que ocurre en la práctica es que acaban agrupados según su procedencia social. 

La opcionalidad

Los mejores sistemas educativos, en general, tienden a tener colegios comprensivos. Polonia ha mejorado el nivel académico de su alumnado en sólo tres años evitando los itinerarios. Lo que ha hecho subir el porcentaje de la media es que han aumentado los logros del alumnado con peores calificaciones. Todos sus colegios de secundaria son comprensivos. En 2000, Polonia tenía una gran diferencia de alumnado entre colegios. Tres años más tarde, ya no existe tal diferencia. La segregación sólo es buena para los alumnos y las alumnas brillantes. El mensaje es que se pueden tener buenos resultados sin segregación (Barry McGaw, Director de Educación de la OCDE. El País, 2-04-2005, 38).

No obstante, los mecanismos de selección se disfrazan también de forma “encubierta” a través de las denominadas ‘vías dobles de opcionalidad’. Tras la insistente llamada a valorar la enseñanza profesional y su promoción publicitaria como salida profesional inmediata, se asiste a una tentativa de reducción del tiempo de estudios de los jóvenes en su mayor parte procedentes de la clase obrera. Esta política pretende partir de las dificultades de la educación de los jóvenes procedentes de una clase obrera en crisis, pero para deducir que hay que dirigirlos hacia las ramas de relegación de manera más firme y directiva (Laval, 2004).

El Libro Blanco europeo sobre el crecimiento, la competitividad y el empleo considera que la “educación podría ser racionalizada ofreciendo un periodo más corto de enseñanza general, mejor adaptado a las necesidades del mercado y favoreciendo la enseñanza profesional como alternativa a la universidad” (Comisión Europea, 1993a). Mientras que durante las últimas décadas la tendencia dominante fue la de retrasar la edad a la que se debía “elegir”, la de aplazar el momento de la orientación hacia una rama o especialidad y la de incitar a los jóvenes a continuar los estudios generales, esta tendencia parece invertirse hoy en día
.

En definitiva, estamos por tanto asistiendo a una “reinvención” de los itinerarios encubiertos. Se sigue empeñado en adelantar lo máximo posible la elección de opciones, la selección del alumnado, pervirtiendo la “atención a la diversidad” como excusa para la segregación temprana. Lo cual permite y facilita el abandono de la “escolaridad normalizada” a un sector importante del alumnado a partir de 2º curso de la ESO. Diversificación y orientación, pues, se asimila a selección.

La redefinición de los límites de la discusión

Mientras una quinta parte de la humanidad que vive en la opulencia malgasta los últimos recursos naturales, el resto está inmerso en una miseria sin nombre en la que se hunde cada vez más. Nuestra preocupación no debería ser precisamente asegurar mediante la escuela una ‘inserción armoniosa’ en la sociedad. Lo que debería preocuparnos es saber si estos jóvenes podrán ser capaces de resistir frente a la opresión, de rebelarse contra la explotación y la injusticia, si se armarán con los saberes que permiten comprender el mundo para transformarlo en el sentido de la justicia y la felicidad para todas las personas (Hirtt, 2003).

El mayor éxito de la globalización neoliberal que vivimos actualmente en el mundo de la educación ha sido lograr redefinir los términos del debate en torno a la educación, al bienestar social, y otras áreas del bien común. Ha triunfado parcialmente en alterar el significado mismo de lo que implica tener un objetivo social de equidad. La “libertad” de los consumidores y consumidoras ha reemplazado al anterior derecho de ciudadanía, que emergía de la lucha en el contexto de relaciones de dominación generadas estructuralmente. Así, el bien común estará ahora regulado exclusivamente por las leyes del mercado, la libre competencia, la propiedad privada y la rentabilidad. En esencia, las definiciones de libertad e igualdad ya no son democráticas, sino comerciales (Hall, 1986; 1988). 

Como explica Apple (2002), después de años de ataques y de movilizaciones conservadoras ha quedado claro que unas ideas que en otro tiempo se consideraban descabelladas, impracticables o simplemente extremistas, ahora se están implantando cada vez más en el sentido común de la gente, de los profesionales de la educación y de los responsables políticos.

De tal forma que la discusión, en el terreno educativo, ya no se centra en cómo desarrollar un currículum emancipador basado en un desarrollo vital de nuestro alumnado que le garantice una ciudadanía plena, una participación real en la construcción de una sociedad más justa, sino en un currículum en función del mercado de trabajo con el fin de incrementar la competitividad internacional, la ganancia. 

El neoliberalismo ha modificado el pensamiento y la argumentación política corrientes. Ha habido una sorprendente inversión ideológica de valores: el aura que solía conceder valor al bienestar de la población (esto es, el valor del bien común), se adhiere ahora a todo aquello que sea privado (o pueda ser privatizado). Allí donde la justicia y la necesidad social era la piedra angular de la discusión, ahora las cuestiones del “valor del dinero”, el derecho privado de disponer de la propia riqueza, la ecuación entre la libertad y el libre mercado, se han convertido en los términos, no sólo del debate político, sino también del pensamiento y el lenguaje de la reflexión cotidiana. 

Se ha llevado a cabo la exitosa traducción de una doctrina económica al lenguaje de la experiencia, el imperativo moral y el sentido común. La ética del libre mercado se ha combinado con políticas populistas. Esto ha significado la amalgama de una “rica mezcla” de temas con una larga historia —nación, familia, deber, autoridad, estándares y tradicionalismo— con otros elementos temáticos que también han adquirido gran resonancia en épocas de crisis: el interés individual, el individualismo competitivo y el antiestatismo. De esta manera se ha creado un sentido común reaccionario. 

El “pánico” por la caída en los estándares y por el fracaso escolar, los temores por la violencia en las escuelas, la preocupación por la destrucción de los valores de la familia y de la religiosidad, todos estos “miedos” son exacerbados y utilizados por los grupos dominantes en la política y la economía, para reorientar el debate sobre la educación (y sobre todas las cuestiones sociales) hacia su propio terreno, el terreno de la productividad y las necesidades del mercado. Por cuanto las familias están justificadamente preocupadas por el futuro económico y laboral de su progenie —en una economía que está cada vez más condicionada por salarios en descenso, el desempleo, la fuga de capitales y la inseguridad— el discurso de la derecha entra en contacto con las experiencias de mucha gente de la clase trabajadora y de la clase media baja (Apple, 2000, 88-89).

Este desplazamiento de filosofías y “sentido común” es lo que explica que un buen porcentaje de personas pertenecientes a las nuevas clases medias ya no se preocupen tanto de la política social y educativa, ni de la democratización de la educación. Su obsesión es que, en las instituciones escolares, sus hijos e hijas tengan buenas calificaciones y avancen sin repeticiones de curso y, a ser posible, que les confieran competencias canjeables en el mercado por buenos puestos laborales.

Por eso el fin de la educación está siendo transformado. La educación ya no se considera una forma de ampliar las oportunidades educativas, desarrollar programas de educación intercultural, mejorar las oportunidades de vida de las mujeres, de las personas de minorías, de la clase trabajadora, sino, más bien, organizar la educación con el fin de incrementar la competitividad internacional, de ser rentable en la formación de los futuros recursos humanos. Y los partidos socialdemócratas también han aceptado estas reglas de juego, han limitado el campo de discusión a los estrechos límites del contexto neoliberal. Por lo que todos los discursos políticos, tanto conservadores como socialdemócratas, están atrapados en este pensamiento único que se impone e impone prácticas coherentes con este modelo.
Alternativas desde IU
Sistema Público de Educación, de titularidad y gestión pública
A. Un Sistema Público de Educación, de titularidad y gestión pública, como eje vertebrador y fundamental del Sistema Educativo.

1. Esto implica la no equiparación de la escuela privada concertada con la de titularidad pública, integrando sin más a los centros privados concertados en el "Servicio Público de Educación". El Ministerio de Educación quiere establecer la equiparación de la escuela privada concertada con la pública, como partes integrantes de un único servicio público educativo. Esto supone un retroceso del modelo de escuela pública. La escuela pública es la de todos y para todos, la que más y mejor asegura la igualdad de oportunidades y la convivencia democrática de personas con distintas procedencias socio-culturales; y por ello, la que mejor contribuye a la equidad y a la cohesión social.
2. Compromiso explícito y articulado de forma clara y efectiva para que las distintas administraciones educativas garanticen el derecho a la educación en condiciones de igualdad en todas las etapas educativas, mediante una red planificada de centros de titularidad y gestión pública, con suficientes plazas escolares para el conjunto de la población, que dé respuesta a las necesidades reales de escolarización en cada zona, garantizando un puesto escolar público en cualquier punto del territorio estatal. 
3. Para ello, el Gobierno central y las CC.AA. deberán poner en marcha un plan de construcciones de centros educativos públicos y de reforma o ampliación de los existentes, de modo que la red pública llegue en óptimas condiciones a todos y cada uno de los ámbitos de escolarización posibles, y para lograr también reducir las ratios de alumnado por aula contando con los espacios adecuados.

4. Una red de centros públicos que cubra también la demanda de plazas de 0 a 3 años en Escuelas Infantiles (¡no en guarderías!), con los requisitos necesarios para que toda la Educación Infantil tenga un carácter plenamente educativo. Consideramos imprescindible garantizar para este tramo educativo el derecho a la educación desde la oferta pública, así como su carácter plenamente educativo mediante un desarrollo normativo de ámbito estatal. Eso implica adoptar un compromiso claro de supresión de los centros no educativos, que carecen de condiciones dignas de escolarización, que rebajan las titulaciones del personal responsable y los requisitos de las instalaciones, o que incrementan las ratios. Todo ello de acuerdo con los “40 Objetivos de calidad”, elaborados por la Red de Atención a la Infancia de la Comisión Europea, por tratarse de una etapa crucial para el desarrollo personal y un factor decisivo para el éxito escolar, sobre todo para aquellos niños y niñas con mayores necesidades sociales o personales.
5. Establecer medidas concretas para evitar los procesos de externalización y privatización que de manera progresiva se producen en este ciclo. Sustituir de manera inmediata las “guarderías” por escuelas infantiles con todas las garantías de calidad en cuanto a cualificación del personal, espacios, ratios, etc.
6. Promover la creación de  nuevas plazas escolares en centros de titularidad pública, en lugar de concertar más unidades privadas. 
7. “El suelo público sólo para centros públicos”: eliminación de cesiones de suelo municipal para la creación de centros privados concertados, garantizando la construcción de centros públicos en los nuevos desarrollos urbanísticos, como indica la propia LOE en su artículo 109. 
8. Entender y plasmar en la legislación vigente que “la libre elección de centro escolar” (o de centro de salud, o de médico…) debe entenderse como una manifestación de preferencia, no como un pretendido derecho a obtener lo que se pide, a cargo de fondos públicos y al margen de toda planificación educativa. La obligación de los poderes públicos es garantizar una educación de calidad a todos y todas, en cualquier lugar, a través de una oferta de plazas públicas suficientes en todos los niveles y modalidades educativas. “Favorecer la libertad de elección de las familias” es una manera de enmascarar lo que realmente se persigue: extender y consolidar la enseñanza privada concertada (muy mayoritariamente confesional), transformando la posibilidad del concierto –bajo determinadas circunstancias y requisitos- en un pretendido “derecho” a concertar por parte los titulares de la enseñanza privada, al margen de que existan o no necesidades de escolarización y de que vaya en detrimento de la educación pública.
9. Incluir un compromiso de revisión e inspección sistemática de los centros con conciertos educativos, para que cumplan escrupulosamente la normativa, ante todo en lo relativo a aplicar los mismos criterios y en las mismas condiciones que el sector público en la admisión del alumnado y la atención a la diversidad, la gratuidad efectiva, la selección del profesorado y el funcionamiento democrático, así como del carácter aconfesional de la enseñanza. 
10. Ello debe conllevar la supresión del concierto a los centros privados que incurran en prácticas de selección o discriminación del alumnado por alguno de los conceptos establecidos en el art. 14 de la Constitución.

11. Se ha de eliminar la posibilidad de concertar tramos no obligatorios en este pacto educativo.
12. Se trataría de ir hacia una progresiva reducción y supresión de los conciertos educativos, estableciendo su carácter estrictamente subsidiario (lo concertado un día no lo es sine die). 
13. Establecer mecanismos para la integración voluntaria y negociada en la red pública de los centros privados-concertados que así lo quieran; todo ello para avanzar hacia una red única de centros públicos. 
14. No privatizar la FP por la “puerta de atrás”, modificando la LOE y la Ley de FP, como se está haciendo a través de la futura Ley de Economía Sostenible (LES), que allana el camino al negocio privado de la enseñanza: pudiendo impartir FP con sólo comunicarlo, financiando las instalaciones y equipamientos para su utilización compartida con fines también empresariales. 
Escuela de calidad y éxito para todos y todas
B. IU apuesta por una Escuela Pública de Calidad cuyo objetivo primero y principal sea garantizar el derecho de todos y todas a aprender con éxito y obtener la titulación correspondiente sea cual sea su procedencia social o cultural, y sea cual sea también el ámbito territorial donde se esté escolarizado. 
15. Una educación de calidad es la que contribuye eficazmente al éxito escolar, social y personal de todo el alumnado, especialmente en la etapa obligatoria. No se trata tanto de mejorar el sistema educativo con el propósito de lograr mayores cotas de “excelencia académica” para una minoría, como de poner en práctica políticas y actuaciones concretas, sobre todo de compensación de desigualdades educativas, para evitar el fracaso escolar de muchos y muchas. 

16. No basta con repetir buenos deseos que ya están plasmados en la LOE y otros desarrollos normativos, sino de precisar medidas de apoyo real al alumnado con dificultades de aprendizaje desde el momento en que aparecen, mediante una asignación de recursos suficientes que tenga en cuenta su procedencia socio-cultural. 
17. Mantener la formación básica común en toda la ESO en lugar de recuperar viejos itinerarios selectivos en la educación obligatoria, que creíamos definitivamente superados (propuestas 17 y 20 del Pacto Educativo): uno para Bachillerato, otro para FP y un itinerario basura para pasar al mundo del trabajo con una mínima cualificación, sin requisito de titulación y pudiendo acceder al mismo desde 2º de ESO (propuesta 20). Esto puede suponer sacar de la educación OBLIGATORIA, a los 15 años, a quienes sería aconsejable mantener en ella para que puedan alcanzar, con los apoyos oportunos, el título necesario y adquirir alguna formación postobligatoria. ¿Cómo se puede hablar, por un lado, de evitar o reducir el abandono escolar prematuro y propiciarlo por otro, mediante la incorporación temprana a un itinerario ocupacional? El llamado "fracaso escolar" está relacionado en la mayoría de los casos con desigualdades sociales, con la procedencia socio-económica del alumnado. Si desde el sistema público de educación no se compensan tales desigualdades, cuando menos a lo largo de toda la escolaridad obligatoria, el establecimiento de vías de distinta categoría académica se convierte en un mecanismo de selección y segregación social.
18. La calidad con equidad no se logra con propuestas de sesgo selectivo o segregador, que pueden derivar en la organización de los grupos de alumnado según sus capacidades. Por un lado, los que presentan dificultades de aprendizaje, abriendo vías específicas para ello; por otro, los que poseen mayor capacidad y motivación, con medidas de “excelencia”
 (preámbulo del documento del Pacto Educativo, pg. 6). Por eso no estamos de acuerdo con el establecimiento de “grupos flexibles que hagan posible la atención diferenciada” al alumnado con dificultades de aprendizaje (propuesta 6) pues todo el mundo en educación sabemos qué significa eso: sacar de clase al alumnado con mayores dificultades, para que otros especialistas se encarguen de ellos (profesorado de compensatoria, de educación especial, de audición y lenguaje, de convivencia, etc.).  Es una idea más de segregación y separación del alumnado con dificultades, estableciendo clases o grupos paralelos que progresivamente van entrando en una espiral descendente y un etiquetamiento cada vez más consolidado.
19. Entendemos, frente a eso, que la calidad pasa por reducir el número de estudiantes por grupo y el número total de estudiantes que ha de atender un profesor o profesora, tendiendo hacia un máximo de 15 alumnos/as por aula en infantil (2º ciclo) y primaria, 20 en ESO y 25 en Bachillerato, así como un máximo de 15 en aulas que acojan alumnado con dificultades especiales, para poder responder a su diversidad, teniendo además en cuenta la procedencia socio-económica del alumnado y las mayores necesidades educativas asociadas a ello.
20. Generalizar la formación hasta los 18 años mediante una amplia oferta de modalidades formativas que contemple también la posibilidad real de hacer compatible estudio y empleo (formación dual). Planteamos que debería regularse la imposibilidad de acceder al empleo, plenamente y a tiempo completo, antes de los 18 años, como medida para fomentar la permanencia en el sistema educativo y la adquisición de alguna cualificación previa a la inserción laboral.
21. Mantener al alumnado en la Secundaria postobligatoria, como vía para asegurar mayor formación y mejor cualificación profesional de los y las jóvenes; por eso estamos en contra de propuestas orientadas a permitir, cuando no a propiciar, que salgan del sistema adolescentes de 15 años sin culminar su educación obligatoria. La mejor forma de aumentar la tasa de estudiantes de secundaria superior es asegurando primero el éxito escolar de todo el alumnado en la educación obligatoria.
22. Centrar la enseñanza en contenidos básicos vinculados a problemáticas relevantes de nuestro mundo, buscando calidad frente a mera cantidad y la integración de materias frente a la separación; utilizando metodologías que promuevan aprendizajes funcionales, al mismo tiempo que capacidades generales, como la de aprender a aprender; donde el esfuerzo necesario para aprender tenga sentido. Y con un ambiente acogedor, donde los tiempos, espacios y mobiliarios estimulen y respeten las necesidades y los ritmos de los estudiantes.

23. La calidad implica también potenciar la atención tutorial (dos horas semanales y otra de atención a las familias).
24. La calidad implica dotar de servicios de orientación a TODOS los centros públicos de Primaria y Secundaria, para una mejor y temprana detección de los problemas de aprendizaje y la adopción de medidas educativas adecuadas.

25. Calidad es incorporar y/o fortalecer nuevos perfiles profesionales en todas las escuelas, empezando por aquellas que están ubicadas en un contexto social con mayores dificultades: profesionales de educación social, de trabajo social, mediadores interculturales,…, para poder abordar la situación escolar, familiar y social del alumnado, dotando a todos los departamentos y equipos de orientación de recursos adecuados para realizar funciones de intervención socioeducativa, no sólo de diagnóstico. 

26. Relegar la repetición de curso sólo a situaciones excepcionales de carácter madurativo, dado que está demostrada su ineficacia en la práctica totalidad de los casos. La repetición de curso no contribuye a lograr el éxito escolar del alumnado. En la mayoría de los países europeos el sistema de evaluación y aprendizaje no se centra en la repetición, y sí en la evaluación continua, la adquisición de capacidades, el aprendizaje comprensivo, los refuerzos educativos, etc.

27. La calidad exige además establecer un sistema integral de becas y ayudas al estudio que compensen las condiciones socioeconómicas desfavorables de la familia, garantizando la extensión y suficiencia de recursos para que toda la población escolar que cumpla los requisitos establecidos se beneficie de estas prestaciones.

28. Desarrollar una cultura de la evaluación como una estrategia de mejora de toda la comunidad educativa y de apoyo al proceso de enseñanza y de aprendizaje y no como “medida de resultados”. Los centros aplicarán bianualmente una autoevaluación de todo su funcionamiento, con apoyo técnico de la Administración, especialmente de la inspección educativa, que les permita analizar y valorar sus puntos fuertes y sus dificultades, en el contexto en el que se sitúan y en función de los medios que disponen. En función de esta autoevaluación se les facilitarán los medios y recursos necesarios para superar las dificultades detectadas. En ningún caso, se utilizarán para hacer rankings ni clasificaciones de los centros ni se filtraran a los medios para que ellos las hagan. 
29. Esta evaluación no debe transformarse en una continua rendición de cuentas basada en la medición de resultados escolares que, por otra parte, ya se conocen y especialmente el profesorado con su grupo de alumnos y alumnas. Lo que necesita el profesorado son recursos y estrategias para dar respuesta a las dificultades de estos alumnos y alumnas. Este tipo de evaluación no informa sobre el porqué o hasta qué punto los últimos clasificados son peores centros, ni por qué y hasta qué punto los primeros son los mejores, ni mucho menos permite conocer de qué condiciones partían y por qué, ni con qué recursos han contado, etc. A ello se suma el que los resultados de las pruebas queden cuestionados por el hecho de que los centros, conscientes de lo que se juegan ante la opinión pública, se dediquen a seleccionar al “buen” alumnado o a preparar a su alumnado para superar las pruebas, aunque ello vaya en detrimento de un aprendizaje integral de mayor calidad. Se acaban produciendo así efectos perversos: los centros docentes se aplican a conseguir una “buena nota” en función de las pruebas, para tener “mejor imagen” pública, y no a impartir una buena educación.
30. La calidad implica, sobre todo en el ámbito rural, establecer medidas que faciliten la permanencia de los estudiantes en sus localidades de origen y garantice la igualdad de acceso a los recursos educativos.

31. La calidad en la FP supone que no debe reducirse a mera formación ocupacional, centrada únicamente en la demanda que hagan empresas concretas en la rama técnica/tecnológica de cada sector laboral. Esa concreción de la formación siempre se ha realizado ya en el puesto de trabajo, una vez que ya se tiene formación para manejarse en un sector o profesión. De lo que debería tratarse es de formación y profesionalización, con la mayor calidad posible, en el nivel tecnológico alcanzado por el sector correspondiente (según se trate de FP de grado medio o FP de grado superior) y de actualizarse en los avances técnicos que vayan produciéndose. 

32. Para que haya calidad en la FP ha de existir una oferta pública ampliada y con un tratamiento equitativo de todas las familias profesionales en función de su rentabilidad social y no sólo del interés inmediato de las empresas. Especialmente se atenderá la oferta de Ciclos que requieran materiales altamente especializados y onerosos para que las personas que deseen cursar esas enseñanzas no se vean obligadas a pagarse la formación en centros privados. 
33. Incremento considerable de centros de FP integrados públicos que impartan tanto Formación profesional reglada como Formación para el empleo, con una oferta modular y flexible y servicios de información y orientación profesional, que además certifique fluidamente las cualificaciones obtenidas en ambos sistemas. Oferta suficiente de enseñanza profesional en régimen nocturno y semipresencial, de tal manera que no sea imposible el cursar determinadas enseñanzas por motivos de distancia.
34. Control público de otras actividades formativas de FP, con competencia exclusiva de las administraciones públicas sobre títulos, convalidaciones de enseñanzas, certificados profesionales y reconocimientos de aprendizajes no formales. 
35. Una FP de calidad implica que debe diseñarse y ponerse en práctica una orientación y formación laboral que impulse una cultura sindical solidaria y participativa en el mundo laboral.

36. Una educación comprometida con el medio local y global, que refuerza y financia programas de apertura de los centros educativos a su entorno más allá del horario lectivo, concretando la responsabilidad directa de las Comunidades Autónomas sobre actividades extraescolares y complementarias, ofreciendo un mayor y más amplio abanico de actividades de calidad y gratuitas (al menos un servicio de biblioteca y aulas de estudio asistido, apertura temprana, comedor, actividades deportivas, lúdicas, de ocio, formativas y culturales), así como poniendo los recursos de los centros al servicio de su entorno y facilitando que éste participe más activamente en la dinámica de los centros. 

37. Gratuidad de los materiales didácticos destinados a los centros escolares y de los comedores escolares, además del transporte escolar de la zona rural.

38. Extender los Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo, que se desarrollan fuera del horario lectivo, a todos los centros escolares, para que tanto el alumnado con mayores dificultades como el de altas capacidades obtengan el respaldo necesario y no dependan de la ayuda de su familia para hacer los deberes, o de la renta familiar para pagar apoyos particulares.

39. Más recursos para los centros públicos que ya escolarizan a un alumnado con mayores dificultades y no que “escolaricen” en el futuro (propuesta 82 del documento ministerial de Pacto Educativo), pues esto puede pervertir la norma, premiando a quienes hasta ahora no han escolarizado a este alumnado, segregándolo: aseguran más recursos a los centros concertados que asuman las mismas obligaciones (escolarizar a alumnado con mayores dificultades) que ya tienen los centros públicos, respecto al alumnado en su conjunto. Pero nada se dice de reforzar los mecanismos de control social y administrativo para que los centros concertados cumplan estrictamente la normativa sobre admisión del alumnado, atención a la diversidad, gratuidad efectiva de la educación, selección del profesorado y funcionamiento democrático.
40. Establecer planes para garantizar la continuidad de la escolarización en la enseñanza básica del alumnado cuyas familias tengan un trabajo itinerante.

41. Implica que los cambios metodológicos y organizativos que se impulsen para dar respuesta a las necesidades del alumnado con dificultades beneficien a todo el alumnado. Se busca así promover la excelencia de todo el alumnado diseñando ambientes educativos que estimulen su participación, promuevan las relaciones sociales y el éxito formativo de todos y todas.

42. Escolarizar en todos los centros educativos con criterios idénticos, transparentes y únicos, estableciendo una normativa de escolarización, consensuada con la Comunidad Educativa, en la que se contemple la distribución de la matrícula por zonas mediante comisiones de escolarización permanentes y centralizadas (por municipios o distritos escolares), con competencias en todo el proceso de escolarización, para evitar la selección del alumnado con mayores dificultades por los centros privados-concertados.
43. Frente a medidas selectivas y segregadoras, proponemos una escuela inclusiva, que no sólo es la que acoge al alumnado con necesidades educativas especiales; es una escuela que considera la diversidad como una fuente de riqueza y aprendizaje organizativo. Esto supone potenciar estrategias metodológicas (trabajo por proyectos, aprendizaje cooperativo, etc.) y formas de organización escolar (agrupamientos heterogéneos, tutorías compartidas y entre iguales, asambleas escolares, etc.) que estimulen el desarrollo de prácticas educativas que ‘lleguen a todo el alumnado’, reorientando las escuelas para que sean comunidades de aprendizaje y puedan responder positivamente a la diversidad del alumnado, de modo que se transforme la cuestión de las “necesidades educativas” en una oportunidad de mejora de la escuela.
Gestión y funcionamiento democrático en las escuelas
C. Una Escuela Pública Democrática que fomenta y aplica prácticas y procedimientos democráticos, como un instrumento para impulsar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en la toma de decisiones consensuada, utilizando así el diálogo y la negociación para resolver los problemas o conflictos que puedan surgir y generando un clima de convivencia y relación emocional cordial. 
44. Esto implica ejercer la democracia real en la gestión de los centros de educación, con participación de todos los sectores de la comunidad educativa, promoviendo un Real Decreto de Participación que reconozca los derechos del movimiento asociativo de las AMPAS, impulsando y regulando la obligación que tienen las administraciones educativas. 
45. Recuperar las competencias de los consejos escolares, su derecho a la elección directa de los equipos directivos, volviendo a ser el órgano de gobierno de los centros y dotándolo de una representación equitativa y proporcional de todos los sectores de la comunidad educativa que permita una cogestión con autonomía organizativa.  

46. Construir auténticas “escuelas de democracia” donde las asambleas de reflexión, la deliberación dialógica y los acuerdos consensuados sean una estrategia habitual que corresponsabilice al alumnado en la dinámica educativa de los centros e implique a toda la comunidad educativa en la construcción de una comunidad de aprendizaje. 
47.  Corresponsabilidad de la comunidad educativa en la gestión económica, mediante unos presupuestos participativos, definiendo prioridades y trabajando por su logro, planteando proyectos, organizando el debate y ejerciendo el derecho a decidir la distribución de los recursos públicos. 

48. Potenciar un modelo de dirección no basada en la “eficiencia” de la gestión empresarial, siguiendo las directrices neoliberales de trasladar a los sistemas públicos los esquemas de la lógica del mercado; sino un modelo de dirección colegiada de profesionales de la educación, que sean efectivos representantes de la comunidad educativa, con formación en habilidades de comunicación y motivación de equipos docentes y no meros “profesionales” de la gestión (objetivo 7, propuesta 88).

49. Esto implica generar cauces efectivos de participación de la comunidad escolar en la planificación educativa, potenciando el asociacionismo y el papel de los Consejos Escolares de centro, municipales o de distrito, de Comunidad Autónoma y del Estado. 
Motivación profesional
D. Una Escuela con profesionales formados y con alta motivación.

50. Ello implica potenciar la motivación del profesorado con mejoras de sus condiciones laborales: en el acceso a la función docente del profesorado interino, en el acceso a otros cuerpos docentes; en una distribución horaria que recoja como dedicación lectiva las nuevas tareas y funciones que demanda el sistema educativo, contemplando desde el reconocimiento de las tutorías a las funciones de coordinación en los centros (propuesta 11). Organizando los tiempos y espacios de los centros para potenciar el trabajo en equipo de los docentes dentro de su horario lectivo. En cualquier caso, no se sobrepasarán las 15 horas de docencia semanales. Reducir la docencia directa al profesorado mayor de 55 años, sin merma salarial. Sustituyendo las bajas laborales desde el primer día.
51.  Supone no sólo incentivar la configuración de claustros estables (propuesta MEC 117) sino también reducir drásticamente la inestabilidad del profesorado (desplazados/as, en expectativa, interinos/as...
). 
52. Estatuto de la función pública educativa, acordado con los sindicatos del sector, que establezca el cuerpo único del profesorado, y esté orientado a que las condiciones de acceso a la docencia, el reconocimiento del perfeccionamiento profesional, las cargas de trabajo y las retribuciones del profesorado, sin ser necesariamente uniformes en todas las comunidades autónomas, mantengan un grado de equilibrio que permita, a su vez, la movilidad del profesorado.

53.  Apoyar la “autoridad” de profesorado, mediante formación sobre cómo trabajar en equipo con toda la comunidad educativa para negociar y consensuar las normas colectivas de trato, convivencia y relación que conviertan al profesorado en “autoridad moral” razonable y razonada. La autoridad no se apoya de forma artificial confiriendo al profesorado por imperativo legal la condición de “autoridad pública”, medida que no tendría más efecto que aumentar las sanciones para quienes desafíen esta autoridad. Pero de nada serviría para reforzar la autoridad de profesores y profesoras, que seguirán teniendo la misma. No se trata de un asunto legal, sino de otro tipo de procesos que pasan, entre otras cosas, por una formación inicial adecuada, incluyendo períodos de prácticas al inicio de la profesión. La vieja auctoritas tiene que ver con el prestigio adquirido día a día, con el respeto social, más que con nuevas leyes al respecto. Además el concepto de autoridad ha cambiado en nuestra sociedad, en la escuela y en la familia. El paso de una sociedad autoritaria a una sociedad democrática exige de quienes ostentan la autoridad establecer unas relaciones diferentes, basadas en el diálogo para convencer y la negociación para resolver conflictos, en las que la empatía permita a cada uno ponerse en la posición del otro, al mismo tiempo que se reconocen los distintos papeles que cada uno juega, dentro de un marco básico de respeto mutuo.
54. Una Escuela con profesionales formados y con alta motivación implica el mayor reconocimiento social de la función docente del profesorado por parte de la Administración, mediante un aumento de sus retribuciones profesionales. La investigación acredita que el desempeño docente es el factor escolar más importante a la hora de explicar los resultados del alumnado.
55. Implica también mejorar sustancialmente la cualificación del profesorado mediante la reactivación de los centros de formación permanente del profesorado, que se han venido suprimiendo de forma constante. 
56. Supone que la Administración debe ofrecer también una formación permanente de calidad y gratuita a todo el personal docente sin exclusión—sea cual sea la situación administrativa o contractual—y garantizar que se realiza en el horario laboral y cerca del centro de trabajo favoreciendo el desarrollo profesional del profesorado.

57. Implica igualmente concretar las mejoras de la formación inicial del profesorado de infantil, primaria y, especialmente secundaria, estableciendo una formación inicial que combine práctica tutorizada por profesorado cualificado en los centros educativos con la formación universitaria recibida, a lo largo de todo el periodo de formación inicial y no sólo al final de la misma. 

58. Es necesario facilitar su labor de investigación-acción para la mejora de su desempeño profesional, en colaboración con el ámbito universitario y su posterior apoyo en la difusión. 
59. Potenciar la motivación del profesorado más creativo e innovador, facilitando recursos, tiempo de dedicación lectiva y reconocimiento de los proyectos innovadores desarrollados, mediante su publicación y difusión. Frente al modelo de “carrera docente” (que se plantea en el Pacto Educativo), con un sistema de incentivos salariales y profesionales, ligado a la práctica docente. Pues tiende a establecer un sistema jerarquizador que dificulta la cooperación entre un profesorado dividido entre quien evalúa y quien es evaluado; además, genera desconfianza, competitividad y sometimiento a superiores jerárquicos, de los que se espera su evaluación positiva. Además puede tener el peligro añadido de individualizar las negociaciones y fragmentar la capacidad de lucha colectiva y sindical: contratos individualizados, en los que cada profesor o profesora firma un acuerdo individual comprometiéndose a participar en una carrera profesional competitiva y de méritos para recibir un sueldo digno.  

60. Facilitar las licencias de estudio y períodos sabáticos de distinta duración para tareas de investigación, asesoramiento, elaboración de proyectos y materiales, viajes de estudio, formación, etc.
61. Destinar al profesorado más experimentado a las facultades de Educación para la enseñanza de algunas materias de carácter didáctico y metodológico o para la organización de las prácticas, tanto para los grados de Infantil y Primaria como para el grado de Secundaria.
62. Tutorizar al profesorado novel en su primer año de docencia o compartir el aula a tiempo parcial con otras personas: sean tutores o especialistas.
63. Participar, mediante una liberación parcial o total, en centros, servicios, redes, equipos y proyectos de asesoramiento y formación permanente.

Una escuela pública con recursos suficientes
E. Todas estas propuestas para el pacto requieren una condición básica: la necesidad inaplazable de garantizar los recursos necesarios para que se puedan llevar a cabo
64. Mediante una Ley de Financiación del sistema educativo, para hacer efectivo el derecho universal a una educación pública de calidad desde la Educación Infantil hasta la Universidad. La crisis no sólo no debe suponer que se detraigan fondos de la enseñanza, sino que hay que incrementar el presupuesto de educación para una mayor formación y con más calidad.

65. Nos sumamos a la exigencia del Consejo Escolar del Estado respecto a que se destine al gasto público educativo un 7% del PIB y que esto se traduzca en un gasto por alumno y alumna / año equivalente a la media europea en todas las Comunidades Autónomas. 
66. Creación de un Fondo Estatal de Compensación Educativa para financiar actuaciones tendentes a eliminar desigualdades en el ejercicio del derecho a la educación.

67. Tales actuaciones tendrán carácter finalista y serán cofinanciadas, mediante Convenios al efecto, entre el Ministerio de Educación y cada Comunidad Autónoma, a fin de que se corrijan “las profundas e históricas diferencias que en el acceso a la educación presentan la ciudadanía de las diferentes Comunidades Autónomas”, como ha señalado el Consejo Escolar en diversos informes. Todo este programa se debería materializar mediante un calendario con compromisos concretos, para evitar que el gasto público real se reduzca, como ha ocurrido en 2010, que se ha reducido en un 3,9% ; y si bien el gasto educativo ha aumentado un (pírrico) 2,8%, la mayor parte del incremento se lo han llevado los ordenadores del “Proyecto Escuela TIC 2.0”.
68. No permitir la introducción de “patrocinadores” ni fuentes de financiación privada en el ámbito público de la educación. Eliminar logotipos de empresas, máquinas expendedoras de “comida y bebida basura” de empresas privadas de nuestros centros educativos.
� El empresario y político italiano neoconservador Silvio Berlusconi la resume con el lema de las tres “ies” o, como las denomina, las “tres estrellas polares” de la política educativa: “Inglese, Internet, Impresa”. En este lema se condensa la aplicación del ideario neoliberal.


� A los más empobrecidos se les convierte en imposición o chantaje encubierto a través del conocido mecanismo de los planes de ajuste estructural (que si no se aceptan supone la supresión de la concesión de créditos imprescindibles para su economía nacional).


� Ya no se discute si la educación ha de servir para reproducir el sistema o para emancipar, sino que se plantea cómo hacer más eficaz y eficiente el sistema educativo al servicio de la empresa y del mercado, cómo “volver a lo básico”; ya no se plantea como servicio público al servicio de la ciudadanía, sino como producto que las personas consumidoras han de elegir…


� En la primavera de 2000 el consejo escolar de Waltham Forest cedió el conjunto de sus 91 escuelas al grupo privado PPI. Nord Anglia, primer operador de escuelas británicas que ha entrado en la bolsa de Londres, tiene un volumen de negocios de 48 millones de libras y 2,7 millones de beneficios.


� Empresas vinculadas a la venta y fabricación de armamento, como SERCO, se han hecho cargo de la gestión de varias escuelas en Inglaterra, así como la gestión de la inspección educativa y de la formación del profesorado.


� El Estado español financia con más de 6.000 millones de euros al año a la Iglesia y a los colegios católicos (sólo en centros escolares, se ceden más de 3.500 millones, más otros 600 destinados a pagar al profesorado de religión u otros docentes en centros concertados). Además mantiene privilegios fiscales (exención en el pago del IVA) exclusivos, denunciados por la Comisión Europea por vulnerar diversas normativas comunitarias. A pesar de ello, el gobierno socialdemócrata del PSOE sigue defendiendo el privilegio de la Iglesia católica.


� En Japón, el 70% del alumnado de secundaria recibe ayuda escolar privada. Bray (1999) avanza la cifra del 20% en Egipto en 1994, para el alumnado de las ciudades. En Corea del Sur, las cantidades desembolsadas representaban el 150% del presupuesto gubernamental para la educación en 1997.


� La disposición final octava de la actual reforma educativa española, la LOE, que recoge lo que es o no ‘incumplimiento leve’ de los conciertos educativos por parte de los titulares de los centros concertados, en su apartado c) indica que será calificado como tal el quebrantamiento de las “normas de admisión de alumnado”. Lo cual significa que la inadmisión ilegal de alumnado de minorías será considerada sólo falta leve en estos centros. La falta leve no supone nada más que un “apercibimiento por parte de la Administración educativa” y si no se subsanase, la multa oscilaría entre la mitad y el total del importe de la partida “otros gastos” (un concepto menor) del módulo económico del concierto. Y en un año, la falta leve prescribirá.


� Se ha difundido la sospecha de que el rendimiento académico es más bajo en los centros públicos que en los privados, a pesar de los datos en contra de las evaluaciones oficiales de la propia Administración Educativa (INCE, 1999; INCE, 2001; INCE 2003; INCE 2005).


� Que no ha superado un proceso de selección público y objetivo que acredite sus méritos docentes, como en la pública y que, en cuanto puede, se presenta a esas pruebas para irse a la pública donde las condiciones laborales son mucho mejores y más estables.


� Este vasto movimiento de comparación basado en el modelo de competitividad se está aplicando en todos los ámbitos de los servicios públicos. El Gobierno de Estados Unidos ha abierto una página en Internet en la que se puede comparar los servicios médicos de más de 4.200 hospitales del país. Esta iniciativa forma parte de la Ley para la “modernización” de la Sanidad, que da incentivos financieros a los hospitales que publican sus datos de “calidad” de servicio.


� Así aparece en el preámbulo del texto del Pacto Educativo del MEC, pg. 4; y se repite cuatro veces más en todo el documento. Por eso se concibe como “acumular capital de conocimiento” (objetivo 3, pg. 17).


� Dejamos al margen a los centros educativos organizados como cooperativas de educación al ser muy minoritarios en este panorama.


� El art. 118.3 de la LOE (Ley Orgánica de Educación) establece que “las Administraciones regularán el procedimiento que permita a los centros docentes públicos obtener recursos complementarios”.


� Si los gastos en educación crecieron en valor absoluto en numerosos países, sin embargo, se mantuvieron estables o incluso en regresión en relación con el PIB y por alumno/a.


� Un día antes de abandonar el poder el general Augusto Pinochet, aplicó a la educación la estricta receta neoliberal. Resultado: en los barrios pobres los colegios se caen a pedazos. Los colegios privados florecieron, se redujeron los sueldos y la calidad del profesorado y se crearon decenas de universidades privadas con las materias más exóticas (Diario de León, 6-6-2006).


� Un informe de la red europea Eurydice subraya el carácter internacional de este movimiento de “liberación”: Las reformas aportadas a la administración general del sistema escolar se resumen principalmente en un movimiento progresivo de descentralización y de delegación de poderes. Prácticamente todos los países afectados han introducido nuevas reglamentaciones en este sentido (Eurydice, 1995).


� En EEUU en los últimos diez años, el patrocinio empresarial de programas y actividades escolares se ha incrementado en un 248%, reemplazando la financiación pública. A cambio de ello, las escuelas permiten a estas compañías asociar su nombre a determinados eventos escolares. La década de los noventa vivió un incremento espectacular del 1.384% en acuerdos entre escuelas y empresas de refrescos. El ‘patrocinio’ de material educativo ha aumentado vertiginosamente hasta un 1.875% de lo que representaba en 1990 (Moore, 2003). Es el camino que se está recorriendo en la mayor parte de los países, tanto del Norte como del Sur.


� En 1997, William Iones y Mark Crispin Millar, analizaron los contenidos de las emisiones propuestas por la cadena entre 1995 y 1996. De las emisiones de doce minutos diarios que retransmite Channel One, sólo el 20% del tiempo se dedicaba a temas políticos, económicos, sociales y culturales. Un abrumador 80% restante estaba destinado a publicidad, deportes, partes meteorológicos y promociones de la propia cadena.


� Otro ejemplo significativo es el de la compañía llamada Zap Me!, que, siguiendo la estela de Channel One, ofrece a las escuelas materiales, programas informáticos y un acceso a Internet de alta velocidad, a cambio de una exhibición constante de avisos publicitarios de las empresas asociadas, en el ángulo inferior izquierdo de la pantalla. La escuela ‘beneficiaria’ de la conexión y del material debe comprometerse a utilizar los ordenadores al menos cuatro horas al día y a facilitar su libre acceso fuera de las horas de clase.


� McGraw-Hill publica un manual de matemáticas lleno de preguntas como estas: “La cookie más vendida del mundo es la cookie de la marca Oreo. El diámetro de una cookie Oreo es de 1,75 pulgadas. Expresa el diámetro de la cookie Oreo como fracción de dos números enteros”. Otros ejercicios permitían calcular cuánto se ahorraba al comprar calzado Nike en vez de otra marca. Un libro de matemáticas de tercero incluye ejercicios que consisten en contar caramelos Tootsie Rolls. En Inglaterra, McDonald’s ofrece estuches pedagógicos referidos a las materias básicas. En ellos pueden encontrarse preguntas “instructivas”. En geografía: “situad los restaurantes McDonald’s en Gran Bretaña”. En historia: “¿qué existía en el terreno de McDonald’s antes de que se construyera el restaurante?” En música: “con instrumentos musicales, recread los sonidos ambientales de un restaurante McDonald’s”. En matemáticas: “¿cuántas patatas fritas hay en un cucurucho de McDonald’s?”. En inglés: “identificad y explicad las expresiones siguientes: ‘McCroquetas’, ‘un tres pisos’, ‘batido de leche’”. Pueden encontrarse casos similares en un gran número de países, en Latinoamérica, Asia, Australia y Nueva Zelanda (Laval, 2004).


� El profesorado pasa vídeos sobre el medio ambiente producidos por Shell Oil, que se concentran en las virtudes de los motores de combustión externa y que enseñan a los estudiantes a gozar de la naturaleza conduciendo hasta allí, después de haber llenado convenientemente el depósito en una gasolinera Shell. ExxonMobil, por su parte, desarrolló un programa educativo sobre el reflorecimiento de la vida salvaje en el escenario del trágico desastre ecológico causado por la marea negra del Exxon Valdez, propiedad de esta compañía.


� Mesa Redonda europea de los empresarios (en inglés ERT: European Round Table): Importante grupo de presión de la patronal europea que funciona desde 1982 y ha influido en las decisiones de la Comisión Europea: dio forma a la Red de Carreteras Transeuropea, al Tratado de Maastricht, a la moneda única y a diversos “Libros Blancos” elaborados cuando la Comisión era presidida por Jacques Delors.


� Ya en 1996 la Comisión Europea mantenía que los sistemas de educación y de formación “contribuirán a la competitividad europea, siempre que se adapten a las características de la empresa del año 2000”.


� El consorcio Career Space (que agrupa a IBM, Microsoft, Intel, Philips, Siemens, etc.) redactó, en una publicación oficial de las Comunidades Europeas, una guía en el 2001 para el desarrollo de programas de formación, Future Skills for Tomorrow’s World (Luxemburgo: Office des publications officielles des Communautés européennes), que define los “nuevos estudios universitarios de formación en las TIC para el siglo XXI” que tienen que poner en marcha las universidades europeas. En él la formación en tecnología de la información ofrecida por Microsoft tiene más valor que una licenciatura en una Universidad cotizada.


� En el campo de la educación la buena evaluación es siempre un proceso, nunca un momento puntual. Un niño o una niña que come poco y mal, cuando va a hacer una prueba rinde poco y mal, no es porque sabe poca matemática necesariamente, sino porque comió mal y la prueba no dice que come mal, la prueba dice que no sabe matemática; el resultado, puede llevar a hacer que se le refuercen sus clases en matemáticas, y no reforzar la alimentación que es lo que realmente necesita.


� Ejemplo de ello fue, en España, el Plan López Rupérez, bajo el gobierno conservador del Partido Popular. Este plan proponía aplicar, a la gestión pública de los centros educativos, los criterios de marketing que se desarrollaban en la gestión privada de las empresas para asegurar su éxito en el mercado. Pero esta línea ya había sido inaugurada por el anterior gobierno socialdemócrata del PSOE con un profundo giro neoliberal a través de la Ley Orgánica de la Participación, la Evaluación y el Gobierno (LOPEG) en la que se aumentaba el control “desde arriba”, y por otra parte se estimulaba la competencia entre los centros.


� En la LOE la dirección se define como representante doble, de la Administración y el centro. Sigue, por tanto, la línea de cambio inaugurada por la política conservadora del anterior gobierno que suponía un control del centro por parte de las Administraciones a través de la dirección.


� El documento de la OCDE titulado Superando el fracaso en la escuela, publicado en 1998 dice textualmente: “Las repeticiones de curso son contraproducentes, costosas y no suponen normalmente ningún apoyo a los alumnos. La repetición normalmente desanima a los alumnos para seguir en los estudios”. En él se pone como ejemplo el caso español: “La mitad de los estudiantes españoles que repitieron en la educación obligatoria luego no obtuvieron el título correspondiente”. Y concluye: “Existe el peligro de que la repetición refuerce las desigualdades educativas. Todo el conjunto de investigación probablemente refleja la tendencia general de las políticas a apartarse de la repetición en los países de la OCDE”.


� Para algunos grupos conservadores incluso antes: en las redacciones iniciales de la reforma educativa del 2002, del gobierno conservador español, se hablaba ya de implantar itinerarios o programas a los 12 años (especialmente para alumnado extranjero).


� El suizo Hans Konrad Jucker, delegado del Consejo de administración de Alusuisse-Lonza Holding S.A., dice lo mismo: “Una interpretación errónea de la igualdad de oportunidades ha privado al proceso de selección de su necesaria eficacia. Debemos tener el valor de oponernos a esta evolución y favorecer por todos los medios la formación de una elite, aunque pueda parecer no democrático” (Hirtt, 2003, 135). El mismo planteamiento defendía Andrés Ollero, diputado del conservador Partido Popular español en la presentación del programa educativo de este partido, en 1996: “Para entrar en un centro educativo no se puede poner como primera condición la zona donde se vive y luego la declaración de renta. A mi juicio es más sensato poner en primer lugar a las familias y los méritos. Aunque esto pueda significar concentrar en algunos lugares a los tontos, educativamente es necesario que estén en el mismo pelotón” (El Periódico de Catalunya, 1 de marzo de 1996). 


� Si con la LOGSE en el sistema educativo español esto se hacía a partir de los 16 años, con la LOCE y con la LOE se consagra a los 15 años y en algunos casos a los 14. La LOE mantiene el adelanto en un año la aplicación de los programas de diversificación curricular “desde 3º de ESO”, con 15 años.


� Si el término excelencia se repite 20 veces en el pacto, equidad se nombra poco más de la mitad (11 veces).


� En el Pacto Educativo, a la hora de hablar del sistema de acceso del profesorado sí que se diferencie entre pública y concertada: se plantea que “modificaremos los sistemas de selección de los centros públicos” (propuesta 88), ¿y de los concertados? Si se va a equiparar su remuneración con el profesorado de la pública (propuesta 84), ¿por qué no su sistema de selección?
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